
CAPITULO VI

EL ARTICULO 50, ANTECEDENTES DE LA LEGISLACION
SOBRE TRABAJO

Reunidos los (IiI)utados en sesión ordinaria la tarde del 12 de
diciembre, escucharon Ia Iectura de un dictarnen de la Comisión
de Constitución, en cuya parte resolutiva se propoiiia:

"ArtIculo 59 Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per-
sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo
el trabajo impuesto como pena p ' la autoridad judicial. La icy
perscguirá la vagancia y deterniinará quiénes son los que incurren
en este delito.

"En cuanto a los serviclos publicos, solo podrán ser obligato-
rios, en los términos que establezcan las leyes respectivas, ci de
las armas, el servicio en ci ramo judicial para todos los abogados
tie la Republica, ci de j urado y los cargos (IC elección popular, y
obligatorias y gratuitas las funciones electoraTes.

"El Estado no puede permitir que se lieve a efecto ningcin z--
trato, pacto 0 convenio que tenga i•' objeto ci menoscabo, Ia pérdida
o ci irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por
causa de trabajo, de educación o de voto religioso. La ley, en conse-
cuericia, no permite la existericia de órdenes monásticas, cualquiera
sea la denorniinwiOn y objeto con que pretendan erigirse. Tarnpoco
puede admitir convenio en ci que ci hombre !)acte su destierro 0 en
Iue renuncie temporal o permatientemente a ejercer cleterminada

profesión, industri a o comercio.
"El contrato de trabajo sOlo obligará a prestar ci scrvicio con-

venido por Un periodo que no sea mayor de un auio, y no podrá
extenderse en ningimn caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de
cuaiquier derecho politico, o civil.
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"La jornada maxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho
horas, aunque éste haya sido impuesto por sentencia judicial. Queda
prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los niños y a las
mujeres. Se establece como obligatorio el descanso hebdomadario."

El trámite recaIdo sobre ese dictamen fue: "MinIstrense a los
senores cliputados Copias de este proyecto. Dése ci aviso correspon-
diente al ciudadano Primer Jefe, encargado del Poder Ejecutivo; se
señala ci plazo de cuarenta y ocho horas para porier a discusión
el dictarnen".

Pero fue hasta el dIa 19 cuando la misma Comisión preseflto su
proyecto de artIculo 5' reformado, en estos términos.

"ArtIculo 59 Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos per-
sonales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, salvo
el uabajo inipuesto como pena ior la autoriclad judicial. La ley
perseguira la vagancia y determinará quiénes son los que incurren
en este delito.

"En cuanto a los servicios pñbiicos, solo podrári ser obligato-
rios, en los términos que establezcan ]as leyes respectivas, ci de
las armas, el dc jurado y los cargos de elecciOn popular; y, obliga-
torias y gratuitas, las funciones electorales.

"El Estado no puede permitir que se ileve a efecto ningLn con-
ftato, PaCto 0 convenio que tenga por objeto el inenoscabo, la perdicla
o ci irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea por causa
de trabajo, de educación o de voto religioso. La icy, en consecuencia,
no tolera la existencia de órdenes nioriásticas ni puede permitir su
establecirniento, cualquiera que sea ]a denominaciOn u objeto con
que pretendan erigirse. Tanipoco puede admitir convenio en el que
ci hombre pacte su destierro o en que renuncie, temporal o perma-
nenternente, a ejercer determinada profesiOn, industria o comercio.

"El contralo de trabajo solo ob]igara a prestar el servicio
convenido por un PerIodo que no exceda de un aflo, y no podrá
extenderse en ning(m caso a la renuncia, pérdida o menoscabo
de cualquiera de los derechos politicos o civiles. La jornada maxima
será de ocho horas. Queda prohibido ci trabajo nocturno en ]as
industrias a los niños y a las mujeres. Se establece como obligatorio
el descanso hebclomadario."

Tan pronto COfllO el secretario Lizarcli acabó de leer este nuevo
dictamen sobre el artIculo 59, continuó dando cuenta de una mociOn
suspensiva cuyos autores eran los diputados Cándido Aguilar, Rafael
Vega Sanchez, Heriberto Jara, Benito Ramirez G., Antonio Cue-
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rrero, Leopoldo Ruiz, Antonio Hidalgo, Hector Victoria, Ascension
Tepal, Alfonso Mayorga y Rafael Martinez.

El presiclente del Congreso puso a debate la moción y el diputado
Hilario Medina forrnuló esta interpelación:

"—Para interpelar a la Cornisión sobre el particular, supuesto
que ella debe ser la mejor informada sobre la materia de que se
trata; y para uniformar el criterio de la Cámara, serla conveniente
que uno de los miembros de la Cornisión dijera si acepta o no la
suspension del debate de su dictamen."

El señor Miigica manifestO, en nornbre de la ComisiOn, su
aquiescencia a la suspensiOn del debate, y el señor Lizardi esclareciO
Cl l )UntO diciendo:

"—Por CO1(I1iCt() particular, la SecretarIa ha tenido conocimiento
de que se han heclio algurias observaciones a la Comisión, a propó-
silo de ]as adiciones que se proponen a clicho artIculo, pues algunos
ciudadanos diputados creen que son disposiciones regiamentarias
c'ue quizá no conviniera colocarlas all. En tal virtud, los miembros
de la ComisiOn están conformes en estudiar deteniclamente ci asunto,
y esos son los fundamentos de los di1nttados autores de la mocion
sus )e nsi va.

El dia 26 1 ue puesto otra vez a discusion ci (lictamen con relor-
mas hechas por la Comisión, y el diputado Lizardi pidió el uso
de la palabra en contra, para exponer:

"—Por la lista de los oradores inscritos, cuya lectura acabáis
de oir, habéis tenido conocimiento de que catorce diputados se ban
inscrito en contra del dictarnen de la ComisiOn. Naturalmente, entre
estos diputados hay personas extraordinariamente prestigiadas y
competentes que seguramente van a demostrar con argumentos irre-
futables que ha perdido mucho el artIculo del proyecto del ciudadano
Primer Jefe con las adiciones que a fuerza le ha hecho la Comisión.
AsI, pues, voy a procurar ser lo más breve posible, a fin de ceder
en su oportunidaci el turno a personas rnás autorizaclas y compe-
tentes.

"El dictamen lo encuentro defectuoso en varios de sus puntos.
Antes de entrar al análisis del dictanien relativo al artIculo 5", me
permito ilamar la atención de la honorable Asamblea sobre los
siguientes hechos : La I ibertad de trabaju esta garantizada por dos
artIculos, no solo por uno. Está garantizada por el artIculo 49 y
está garantizada por el artIculo 5 En ci artIculo 49 se establece
la garantIa de que todo hombre es libre para trabajar en lo que le
parezca y para aprovechar los procluctos de su trabajo. En el articu -
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lo 5' se establece la garantIa de que a nadie se puede obligar a
tral)ajar contra su voluntad. Ahora bien, las dIversas lirnitaciones
que hayan de ponerse a estas libertades deberán ser segün la Indole
de las limitaciones, en uno o en otro artIculo. Sentado este prece-
dente, voy a eritrar tie Ileno al análisis tie los artIcuios de referenda.
Si la ley garantiza en el artIculo 4 Q la libertad de trabajar y en
el 5 garantiza que a nadie se le ha de obligar a trabajar contra su
voluntad y sin la justa retribución, no por esto quiere decir que
se autoriza la vagancia. De suerte que la adición P roPuesta 1)o1 la
Comisión, adición que dice: <<La ley perseguirá la vagancia y deter-
rninará quiénes son los que incurren en este deiito>, es una adición
que sale sobrando por inütil. Menos inalo si ese fuera ci iinico
defecto del artIculo.

"No es necesario decir eso, nero en fin, serIa tanto corno poner
el letrerito consabido del pueiite de Lagos, letrerito que si no sirve,
tampoco estorba. Pero continua ci artIculo: <<En cuanto a Jos servicios
publicos solo poclrán ser obligatorios en los términos que establezean
Jas leyes respectivas, el de las arrrias, ci servicio en el rarno judicial
para todos his abogados de la Republica, el de jurado y los cargos
de elecciOn popular, y obligatorias y gratuitas las funciones elec-
torales>>.

"Este servicio en ci Ramo Judicial para todos los abogados de
la Repábiica sendillamente es ci procedimiento rnás expedito, más
eficaz para hacer a Ia adrninistración tie justicia mucho más peor
de lo que está. Intentaré ciernostrarlo: La justicia ha tenido entre
nosotros dos defectos gravIsirnos: ha siclo por una parte injusticia
en vez de ser justicia, y por otra parte ha sido extraordinariamente
lenta. La ComisiOn tomó sits ideas de un estudio del licenciado
Aquiles Elorduy, segün se nos dice, y encontró como reniedio expe-
dito para tener jileces honrados obligar a todos los abogados a que
sirVan; ,es posible, señores, que precisamente al abogado que se ha
lormado en la lucha constante liaciendo chicanas P' cuenta propia
vayamos a dejarlo que haga chicanas como juez?; por otra parte, se
quiere que haya abogados con independencia econótniea, con Un
caudal de conocimientos adquiridos en la práctica; muy bueno, per-
fectarnente, ci caudal de conocimientos aciquiridos en la práctica
se puede exigir sin necesidad tie hacer ci servicio obligatorto, casi
todas ]as leyes orgánicas nos dicen: para ser juecesse necesitan
tales o cuales requisitos y entre dUos se encuentra ci de ser abogado
recibido, con tantos aflos de i)ráctica y eso está en todas las leycs
orgánicas. En cuanto a la independencia econórnica, sabemos todos
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clue ci trabajo es bastante rudo y ci c lue tiene independencia econó-
mica es ci que menos ganas tiene de trabajar, porque muy raras
son las personas que trabajan P' gusto; de suerte clue ilegarIamos
a clue sirvieran los puestos judiciales a una CO1CCC16fl de flojos; y
por otra parte, esa independencia econOmica adquiri(la en la mayorIa
de Jos casos y segén la mente del proyecto, puesto clue se trata de
adquirir abogados de mucha práctica, esa independencia seguramen-
te clue habrá sido adquirida en el ejercicio de la profesióii, lo cual
supone para esos abogados una gran clientela; tener un buen l)UfCte
y muchas relaciones entre un considerable nümero de litigantes y
entre un considerable nümero de abogados, y si se lieva a fuerza
a ejercer un puesto judicial a un abogado a quien se obliga a aban-
donar su bufete clue le deja mucho más de lo clue le puede dejar
ci empico, j. qu6 resultará? Resuitará clue será el primero en burlar
la ley y en seguir ejerciendo la profesión. Se buscará aIgin Iirmón;
seguirá él trarnitando todos sus negocios bajo la firma de otro abo-
gado y será ci Prirflero en torcer la justicia, muchas veces hasta
inconscientemente, por la natural simpatIa c lue tenga por sus trabajos
y vor los trabajos de sus amigos; muchas veces, creyendo hacer
justicia, obrará injustamente, y otras muchas veces obrará injusta-
mente a sabiendas. Ved aquI cómo la Constitución, que procura clue
haya justicia, nos abre completamente la puerta de la injusticia. Más
aün: ese abogado con su independencia económica, no necesitando
de Ia profesión para vivir, procurard trabajar lo menos posibie; en
cada negocio Se encontrará con clue es amigo del litigante o enemigo
del litigante, amigo del abogado del litigante o enemigo del abo-
gado del litigante, y como tiene pocas ganas de trabajar, a cada
momento dirá: por ser amigo, me declaro forzosamcnte impedido,
etcetera, y prácticamente tendremos clue no habrá justicia rápida, no
habrá verdadera justicia, sino al contrario, completa injusticia. Dc
esta manera nos encontrarnos con que en vez de mejorar Ia adrninis-
tración dc justicia, se le habrá empeorado, y cómo? cometiend&
una injusticia. jPor qué razón, seliores, varnos a decir, parodianclo
a Cravioto, clue a los abogados nos tocó hueso? Por qué no vamos a
decir clue es obi.igatorio para los medicos ci servicio (Ic los hospi-
tales, para los ingenieros ci servicio en ]as carreteras y edificios
publicos y clue para los farmacéuticos es obligatorio ci servicio en
las boticas? Precisamente este artIculo viene a garantizar el derecho
que tiene ci hombre de no trabajar contra su voluntaci y sin la justa
retribución; y el abogado a quien se Ic obliga a servir un puesto
judicial dirá: <<Ni trabajo con mi voluntad, ni trabajo con la justa
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retribución, supuesto que mi trabajo orclinario me produce mucho
mas>. De consiguiente, sobre entrañar una injusticia la adición al
artIculo en cuestiOn, se producen graves defectos en la administra-
ción de justicia. Sigarnos adelante.

<El Estado no puede perniitir que se lieve a efecto ning6ii
contrato, pacto 0 COflVeflio que tenga por objeto ci menoscabo, la
perdida o ci irrevocable sacrificio de Ia libertaci del hombre,, ya sea
por causa de trabajo, de educación o de voto religioso>.

"<<La Icy, en consecuencia, no perniite la existencia de órdenes
monásticas, etcetera. En verdad que no hubiera yo tocado la cues-
Lion a que me voy a referir p' considerarla (le poca trascendencia,
pero ya que ha habido necesidad de objetar ci artIculo sobre otros
conceptos, me pernuto liarnar 'a atención de la Asamblea sobre
este nuevo error en que incurre Ia CornisiOn. En ci proyecto se dice:

"<<La Icy, en consecuencia, no permite la existencia de Ordenes
nionásticas, cualquiera que sea la denoniiriación y objeto con que
pretencian erigirse. Tampoco PUede admitir convenio en el que ci
hombre pacte su destierro o en que renuncie temporal o permanetite-
mente a ejercer determinada profesión, industria o comercio>.

"Y, en efecto, decía perfectamente, porque en este articulo Se
está tratando de garantizar un derecho de los individuos, no de
imponer leyes ningunas ni de dar Iacultades a ninguna autoridad
judicial; ci <<No reconoce>> etá perfect amente bien, porque equivale
a decir: aun cuando este individuo celebre tin contrato en estas
condiciones, la Icy no Ic da ningthi valor: pei-o decir <No permite>,
es tanto como imponer al Estado Ia obligacion de evitarle que se
celebre ese convenio, y esa obllgaciOn estará muy bien en facultades
de aiguna icy del Estado, peru no cstá bueno en este lugar en que
sencillainente se trata de garantizar Jos derechos dc los individuos,
frente a frente (IC la sociedad; de suerte que la CornisiOn creyendo
acertar, se equivoco por cornpleto a este respecto. Contináa diCiendo:

"<<El contrato dc trabajo sOlo obligará a prestar ci servicio con-
venido, por un periodo que no sea mayor de un año, y no podrá
extenderse en ningün caso a la renuncia, perdida o menoscabo de
cualquier dereclio politico o civil>>.

'Este ñltirno parrafo desde donde principia (liCicUdo: <<La jor-
nada maxima de trabajo obligatorio no exce(lert de ocho horas>, le
queda al artIculo exactamente como tin par dc pistolas a un Santo
Cristo, y Ia razOn es perfectarnente clara; hablamos dicho que ci
artIculo 4 garantizaba la libertad de trahajar y éste garantizaba
ci derecho dc no trabajar; si éstas son limitaciones a la 1ibrad de
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trabajar, era natural que se hubieran colocado más bien en ci artIcu-
Jo 4 clue en ci 5'. en cao (IC que se debieran colocar; pel'O CU

ci artIculo 4' ya están colocadas, porque se nos dice que todo hombre
es libre de abrazar ci trabajo lIcito que le acoinode. Más adelante,
segñn el 1)royecto presentado por ci ciudadano Primer Jefe, se dart
facultades al Congreso de la Union pata legislar sobre trabajo. Dc
corisiguiente, Si en alguna de esas ieyes se imponen esas restricciofles,
es evidente que la vioiación de esas restricciones, convertiria at
trabajo en ilIcito y no tendrIa ya la garantla del articulo 4° Están
coznprendidas en ese articulo las restri cci ones de referencia at hablar
del trabajo lIcito. Si se quiere ser niás claro, debió haberse exprcsado
en el artIcuio 49 o dejarlo como bases generates para lue ci Con-
greso de la Union legisle sobre tral)ajo; pero no cuando se está
diciendo que a nadie se le puede obligar a trabajar contra su vo-
luntad. Varnos a referirnos ahora a algo que está en pugna con
la libertaci tie trabajar. No cabe, pues, esta reglamentaciOn aqul. La
Comisión estuvo muy cuerda cuando reservO algunas otras (IC las
indicaciones del proyecto presetitado por los ciudadanos diputados
Aguilar, Jara y Góngora; estuvo muy cuerda reservando esas adicio-
nes para tiatarlas en ci artIculo 72; pero si tan cuerda estuvo en
esos momentos, no me exl)lico ci porqué no lo estuvo tauibién reser-
vando esas otras para I)unerlas en su lugar. Esto me parece una
especie dc transacción, y ya sabemos que en materia poiltica, las
transacciones, to niismo que en materias cientIficas, resultan desas-
trosas: que to digan los tratacios de Ciudad Juárez.

"En resumen, sohra ci inciso de que la icy perseguirá la vagali-
cia, porque no Se trata de legislar sobre delitos, sino de garantizar
una libertaci; sobre la obligación que se impone (let servicio judicial
obligatorio, y no sOlo sobra, sino que resulta tin verdadero desastre;
no estuvo bieri hecho ci cambio de <tolera> por <permite>, y sobra
corn pl eta men te en este artIculo todo el pârrafo final, que no es sino
tin conjunto tie muy buenos deseos que encontrarán un lugar niuy
adecuado en ci artIcuio 73 del proyecto como bases generales que
se den al Congreso dc Ia Union para legislar sobre trabajo."

Hespecto at articulo 4', ci dipitado Colunga habla hablado asI
en la sesión del dIa 18 por la tarde:

"—La Comisión va a hacer por mi conducto aigunas ligeras
observaciones, con ]as que cree que ya ci artIculo estará suficiente-
mente diutido. Los impugnadores del dictamen, obedeciendo sin
duda a Un sentimierito patritico y humanitario, señaian con alarrna
to-, avances del alcoholismo, los perniciosos efectos del vicio y la
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trascendencia que tiene en la degeneracion de la especie. La Comi-
sión participa de estas rnisrnas ideas; la Comisión cree que es una
grande necesidad en Mexico combatir ci alcoholismo; pero cree
que no podrá hacerse por medio de un precepto constitucional. Los
impugnadores del dictamen creen que puede hacerse en el artIculo,
dictando sencillamente: <son ilIcitos todos los trabajos que tienen
por objeto o que se refieren a la elaboración o introducción de
alcohol>. Desde luego sugiere el senticlo cornün Ia idea de que no
puede ser bastante para combatir el alcoholismo. Efectivamente asI
sucede; uno de los impugnadores del dictarnen propone que se pro-
hiba la elaboración del puique y del alcohol de grano, y esto, seño-
res, no es más que quitar la competencia a los productores de tequila
en Jalisco, del rnezcal en Zacatecas, del aguardiente en Parras, y
entonces ci pueblo no se intoxicará con puique o con alcohol de
grano, pero se envenenará con otra clase de alcoholes.

"Otro de los impugnadores del dictamen propone que se declaren
ieyes en general contra todo comercio de bebidas embriagantes; pero
esto presenta las mismas dificultades. Desde luego, ci alcohol se
usa en muchas industrias, y si la elaboración del alcohol se prohibie-
ra, tendrIa que suspenderse una gran cantidad de industrias: por
otra parte, ci alcohol tiene tarnbién usos medicinales y, por ilitirno,
no son nocivas cierta clase de bebidas en dosis moderadas; y icon
qué derecho se va a prohibir que beba al que tiene la costumbre de
hacer uso moderado del vino? Cuáles son las bebidas embriagan -
tes? Es difIcil definirlo, se tropieza Con la varieclad de opiniones,
desde ci momento que existe una resolución del Consejo Superior
de Salubridad, declarando que la cerveza no es bebida embria-
gante. Todas estas observaciones indican que no es por rnedio de un
precepto constitucional como se cornbatirá ci alcoholismo, sino por
rnedio de una ley perfectamente estucliada, en (londe pueden caber
muchas excepciones y particularidades. Por estas razones la Coini-
sión no puede aceptar las adiciones que se proponen al. artIculo 4
En cuanto a la propuesta por ci ciudadano Machorro Narváez, la
Comisión cree que corresponde a las leyes orgánicas determinar
cuáles son las profesiones que necesitan tItulo para su ejercicio.
La cuestión ha sido rnuy del)atida y no compete resolverla a la
Federación, sino a las ieyes reglamentarias de los Estados, una vez
rcsueita esta cuestión y ahI perfectarnente caen las proposiciones
del ciudadano Machorro Narváez. Por tanto, Ia Comisión pide a la
Asamblea que considere ci asunto suficienternente discutido."
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Volviendo al debate sobre el artIculo 59 en la sesión del dIa 27,
el diputado por el 16 distrito electoral del Estado de Guanajuato,
Luis Fernández MartInez, ocupo la tribuna en seguida del diputado
veracruzano Josafat F. Márquez, para oponerse en parte al dictarnen
de la Cornisión. Expuso en estos términos sus puntos de vista:

"—Vengo de la montafla, de la ciudad aquella que por sarcasmo
de Ia vida, no obstante estar sobre pedestales de oro, actualmente
sus habitantes carninan rnacilentos y tristes, lienos de hambre y hen-
chidos de sufrirniento. Señores diputados: los que hemos estado al
lado de esos seres que trabajan, de esos seres que gastan sus ener-
gIas, que gastan su vicla para ilevar a su hogar un mendrugo, sin
que ese mendrugo alcance siquiera para alirnentar a sus hijos; los
que hemos visto esos sufrimientos, esas lágrimas, tenemos Ia obliga-
ción iniprescindibic de venir aquI ahora que tenemos la oporturiidad,
a dictar una icy y cristalizar en esa ley todos los anhelos y todas las
esperanzas del pueblo mexicano. Señores diputados: en el proyecto
que ha examinado la CornisiOn revisora del cual nos ha presentado
un diclarnen, hay mucho de bueno y mucho que ref utar. Lo bueno,
señores, ya lo ban alabado mucho, ya ban hablado dc ello todos
los oradores que me ban 1)rCCeClido en el uso de la palabra y ban
demostrado a la perfeeeión que muchas de las ideas presentadas
por la Coniisión son altruistas. Entre las malas, o más bien dicho, en
las que pueden tacharse, yo me voy a permitir refutar una de elias.
Aunque en la moción o iniciativa que se acaba de presentar a ustedes
se picle que ci contrato dc trabajo se haga por un aflo para los que
perciban sueldo y pm ocho dIas para los que percibari jornal, creo,
señores diputados, convencido por la brillante oratoria del compa-
nero que me ha precedido en ci uso de la palabra, que tiene ver-
dadera razón, y por tal motivo, yo suplico que no se tenga en cuenta
la parte esa de mi iniciativa y que en el proyecto se diga: <se
declaran ilIcitos todos los contratos por tiempo determinado>. Seño-
res, los abogados que ban ocupado esta tribuna, los abogados que
nos ban ilustrado en ci <<petit comité>, nos han dicho que muchos
de los puntos que nosotros queremos meter en esta Constitución no
caben ahI. A este respccto os pucdo decir, señores diputados, que
debemos sacrificar, o más bien dicho, los señores abogados deben
sacrificar las nociones que tienen de Derecho, cleben sacrificar todos
esos prejuicios en aras de las libertades del pueblo. Señores dipu-
tados, consignemos en nuestra Carta Magna todo lo que nos ha
empujado hacia la guerra. Consignemos eso, senores, evitando todo
ello. El señor licenciado Lizardi nos decla ayer, refutado después
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por ci señor Von Versen, que la Constitución, con todos los adita-
mentos que nosotros queremos ponerle, parecerá Un Cristo con pis-
tolas. Pues bien, señores; si Cristo hubiera lievado pistola cuando
lo ilevaron a! Calvario, señores, Cristo no hubiera sido asesinado.
Por tal motivo, señores, creo, estimo sinceramente, que si nuestra
Constitución se ye ridIcula con esas armas (Ic que hablO el señor
licenciado Lizardi, en carnbio, señores, nuestro pueblo tendrá una
defensa con esas arnias. Uno de los oradores nos ha clicho alguna
vez, y esa frase ha sido repetida J)or alguno de Jos que ban hablado
boy, que en cierta provincia, no recuerdo si dc Mexico o de Cuba,
habla varias bandas que tocaban continuamente, evitanclo que tocase
una y que por fin, viendo ci director dc esta banda que no Ic
tocaba su turno, decIa: <<Señores, todas las bandas ban tocado,
excepto la de Canta-la-pieclra>. Pues bien, señores, todas las bandas
ban tocaclo, excepto la banda de los obreros. Hagamos que la ban-
da obrera toque, que diga de una vez todo lo que tiene que decir, que
la banda obrera cante sus epopeyas, y para poderlas cantar necesita
que consignemos en nuestra Constitución toclo lo que le hace falta,
todo lo que no ic ha dado ninguno de los gobiernos de la Tierra. Pues
bien, señores, yo pido que dejancto a un lado todo prejuicio, que
haciendo a un lado todo temor pueril, consignemos en la Constitución
que estarnos elaborando, todos los puntos que nos han presentado
ios señores Jara, Aguilar y Góngora, asI corno los que tras del estuclio
que haga la Comisión respectiva, los que he presentado boy secun-
dado por algunas personas, entre las que se cuentan los señores
generales Aguirre y Calclerón. Señores diputados, Ia situación de
nuestro pueblo vosotros la conocéis, para qué pintarla? jPara qué
cansaros la paciencia diciendoos todos sus dolores, todas sus angus-
tias? Estoy seguro die que con excepción (le tres o cuatro de los
que están aquI, muchos han liorado, muchos han sufrido con ci
pueblo, cuanclo éste ha tenido hambre y sed de justicia. Hagamos
que esa harnbre y que esa sect se calmen. Cómo? Haciendo de la
Constitución que estamos elaborando una bandera roja; haciendo
de la Constitución que estamos elaborando una marsellesa para
que sea cantada por ci pueblo y que sea defendida por él y Prn
nosotros.

"Señores diputados: hagamos de la Constitución esta bandera;
hagarnos dc la Constitución esa sublime marsellesa y vayamos a Ia
cabeza de ese pueblo proclamando las I ibertacies que consignamos
en nuestra Constitucin y estoy seguro tie que entonces como hasta
Ia fecha, esos obreros dignos, esos obreros grandes, esos obreros
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que infinidad de veces, mejor hait muerto de hambre antes title jr
a corneter un delito, sabrán secundarnos, y entonces, señores, nosotros
caeremos con ellos como flor de gladiadores sobre nuestro propio
escudo, defendiendo los derechos del pueblo."

El dIa 28 l:)or la tarde, dcspés de que hablan hecho uso de la
palabra los diputados Cravioto, Rivera Cabrera, Monzón y Gonzalez
Galindo, ci licericiado José N. Macias coordinó este discurso:

"—Cuando el jefe suprerno de la revoiución se estableció en
ci puerto de Veracruz, su primer cuidado fue haber dado bandera
a la revolución nueva que eritonces se iniciaba, y esa l)afldera quedó
perfectaniente establecida en las acliciones que al Plan de Guadalupe
se hicierori el 12 de cliciembre de 1914. De entre ]as promesas que ci
jefe supremo de la revolucin hacIa a la Repüblica, se hablaba
la de que se Ic darian durante ci periodo de lucha, todas las leyes
encaminadas a redimir a la clase obrera, de la triste y miserable
situación en que se encontraba. Dc acuerdo con estas promesas, ci
señor Carranza nos comisionó al señor licenciado Luis Manuel Rojas
y al que tiene ci honor de dirigiros la palabra, para que forinásemos
inmediatamente Un proyecto o leyes, o todos los proyectos que fueran
necesarios, en los que se tratase ci problerna obrero en sus diversas
manifestaciones; cumpliendo con este encargo, ci señor licenciado
Rojas y yo formulamos ese proyecto, ci que sornetimos a la consi-
deración del señor Carranza en los primeros dIas del nies de enero
de 1915. Se estudiaron esos proyectos en union del señor licenciado
don Luis Cabrera, y después de habérseles hecho algunas modifica-
ciones y de haberse considerado los diversos problemas a que este
problerna general dé lugar, acordO ci señor Carranza que se publi-
carari los J)rOyeCtOS en la prensa, con ci objeto de que tocios Jos
trabajadores de los iugares que entonces controlaba la revoiución,
les hicieran las observaciones que estimasen convenientes. Esta
resolucion del señor Carranza obedeciO a que ]as cornunidades y
las corporaciones obreras del puerto de Veracruz, al tener noticias
de que se hablan preparado 0 se estaban prcparanclo los proyectos de
las legisiaciones obreras, manifestaron en un ocurso que preseuta-
ron a! ciudaclano Primer Jefe, que se les diese a conocer cada uno
de los proyectos, con el objeto de estudiarlos y hacer las observa-
clones que creyerari conducentes a la reivindicaciOn de sus derechos.

"Acabado de publicar ese proyccto, hubo la necesidad de mandar
al señor licenciado Rojas a desempeñar una cornisión confide ncial
a Guatemala; ci señor Carranza dispuso que entre tanto los grernios
obreros Ic haclan al proyecto que se acababa de publicar las obser-
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vaciones que estirnaran oportunas, marchase yo a los Estados Unidos
con ci objeto de estudiar ahI la legislacion obrera y, sobre todo, ver
cómo luncionaban los diversos centros fabriles e industriaies de
esa nación. Cumpliendo con ese encargo, fui a ios Estados Unidos,
cuinpil mi cornetido sobre ese particular y clespués de haber visitado
los grandes establecimientos de Chicago, los no menos importantes
de Baltimore y los grandes establecimientos que existen en Filadel-
ha, pase a Nueva York, donde hice igualmente mi visita a estable-
ciniientos importantes que habIa ahI; recogI toda la IegislacicSn
obrera de los Estados Unidos, busque también todas las leyes inglesas
de donde esta legislación de los Estados Unidos se ha tornado, y
ya con todos estos datos 'olvI al puerto de Veracruz a dar cuenta al
jefe supremo de la revolución del desempeflo de mi comisión;
después de haber tenido largas conferencias con él, que cledicaba
a este asunto importante todo el tiempo que le dejaban las atenciones
de la guerra, convino conmigo en los puntos cardinales sobre los
cuales se habia de fundar de la legislacion inglesa y de la legislacion
belga, que son las rnás adelantadas en la materia todo cuanto fuera
adaptable como justo, corno permanente, corno enteraniente cientIfico
y racional a las necesiclades de Mexico y a la vez teniendo en cuenta
los problemas nacionales tales como estos problernas se presentan
entre nosotros y creo justo, señores diputados, que cuando varios
de los oradores que me han precedido en esta tribuna, al tratar esta
cuestión, se han quejado amargarnente de que en la revolución han
sido protegidos muchos intereses y se ban dejado abandonados los
de las clases obreras, creo justo venir a decir que mm tie los asuntos
que rnás ha preocupado al jefe supremo tie la revoluciSn, ha sido
la redenciCn de las clases trabajadoras, y no por meras aspiraciones,
y no con gritos de angustia, que es preciso redimir esas clases mm-
porta1tes, sino preparando una tie las instituciones que, corno dijo
bien ci señor Cravioto, harân honor a Ia revoluciôn y al pueblo
mexicano. Voy, señores diputados, a daros a conocer los razona-
mientos más importantes de ese proyecto, cornenzando por advertiros
que ci problema obrero tiene todas estas fases que (lebe comprender
forzosarnente, porque de otra inanera no queda resuelto tie uria ma-
nera completa; en primer lugar, debe coniprender la ley del trabajo;
en segundo lugar, debe comprender la fey de accidentes; en tercer
lugar, debe comprender la ley de seguros, y en cuarto lugar, debe
comprender todas las leyes que no enurnero una por una, porque
son varias, que tienden a proteger a esas clases trabajadoras en
todas aquellas situaciones en que no estén verdaderamente en rela-
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ción con el capital, pero que afectan de una inanera directa a su
bienestar y que es preciso, es necesario atender, porque de otra
manera esas clases quedarlan sujetas a la miseria, a la desgracia
y al dolor en los momentos más importantes de la existencia. Muchas
de las cuestiones que aquI se han indicado, sin tratarse de una ma-
nera directa, van ustedes a encontrar que están aquI resueltas en
esta ley. AquI está el PrOyeCtO que es obra del jefe supremo de la
revolución, que yo no he hecho otra cosa más que acumularle los
materiales, dare los datos necesarios para ilustrar su juicio y que
él ha resuelto aria por una todas estas cuestiones importantes y
trasceridentales; van a ver ustedes que están resueltos todos esos
I)Untos; vera el señor Gracidas, que se preguntaba ayer cuál es la
justa retribución y que no ha podiclo él encontrarla, a pesar de que
ha meditado mucho sobre ella, que quiere que este Congreso Cons-
tituyente dé la norma que se ha pediclo para el salario mInimo
y que nadie (li jo ellal es ese salario mInimo. AquI sucede coino
sucede en ios diversos Estados de la Repüblica, de donde se copiaron
malamente las disposiciones del proyecto que se publicó en Vera-
cruz; que han venido señalando como saiario inInimo en unas panes
corno una gran cosa, treinta y siete centavos, en otras veinticinco
centavos, en otras cincuenta y las más adelantadas un peso, y eso,
señores diputados, es una caricatura de salario mInimo, ese no es
el saIario mInimo conforme a los principlos de la ciencla; el salain
mInimo, conforme a los principios socialistas, no de esa ciencia
socialista ünicamente Ilena de deseos y de ambiciones, sino de la
ciencia positiva, del estudio de los fenómenos sociales, es algo que
estoy seguro que va a encantar a toda esta Asamblea y que pondra
de inanifiesto que ci Primer Jefe de la revolución, comb lo dije en
otras ocasiones, sabe cumplir leal, honrosa y patnióticamente todos
sus ofrecimientos al pueblo mexicano. Desde luego, señores dipu-
tacks, les advierto a ustedes que ci problerna obrero no es el 1)rOble-
ma obrero tal como los oraclores que me ban precedido en el uso
de la palabra lo han presentado; no es ci problema obrero tal como
la Comisión lo adapta en ci artIculo 59; hay una confusion grande
sobre este punto y se explica perfectamente; no se ha hecho an
estudio detenido sobre el particular y, naturalmente, las ideas están
vagas y precisamente de la vaguedad de ]as ideas va a venir después
la vaguedad en ]as interpretaciones, cada cual se las adjudicará y
tendrán que resolverse estos I)roblemas de una manera verciadera-
mente inconVeniente.
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"Por trabajo se entiende en la acepción general y pura de la
palabra, y este es uno de los autores modernos que precisamente
la icy francesa seliala, como deiinición del trabajo, la siguiente:

manera que por contrato de trabajo se entiende los elemen-
tos constitutivos que to son, P' una parte, la obligacion ciue una
parte contrae con otra pal-a contratar, si le conviene, para al Z750, o
Ia de prestar un servicio en favor de otro con el cual se coinprornete,
mediante el pago en ci prccio convenido entre e1los>. Este contrato
de trabajo comprende todos los servicios que un hombre presta a
otro y, sin embargo, no es éste ci trabajo obrero. No es éste el trabajo
que indicaron los oradores que aqul me han precedido at tratar esta
cuestiôn; aqul está comprendido ci trabajo doméstico, que no es
ningin trabajo obrero. AquI está cornprendido ci trabajo de los
medicos, de los abogados, de los ingenieros, que tampoco es trabajo
obrero, ni se han considerado en ninguna parte del mundo por ci
ocialismo rnás exagerado, porque son privilegio exciusivo de las

clases altruistas; aquI está comprendido tarnl)ién ci trabajo que no
es productivo, ci trabajo que no tiene por objeto la producción,
Y cntonces habIa ciue definir y precisar, habla que sepai-ar (Ic esa
clase de trabajo, ci trabajo que no tiene que ser objeto le la icy
obrera. Más aclelante, at impugnar yo ci articulo de la Comisión.
POIidré de manifiesto, de la manera mis clara que me sea posible,
los inconvenientes que habrIa de expedir ci proyecto tat como se
presenta. Es sumamente difIcil; todos los tratadistas ingleses, amen-
canos, franceses, belgas, que son los que más se han OCUI)adO de esta
materia, están enteramente conformes at decir que ci precisar ci
cotitrato de trabajo de que se ha de ocupar Ia ley obrera, es suma-
mente difIcii y se ha de procecler de una manera I)recisa, COfl el
objeto de no dejar nala de las manifestaciones del trabajo obrero,
en el trabajo proliamente y quc debe ser rnateria de la icy obrera
y fuera del alcance de los especuladores; de aqul que, de acuerdo
con las ideas dcl ciudadano Primer Jefe, convenimos en dejarlo en
esta forma.

Dio iectura a la partc correspondiente y prosiguió:
"—Como VCII ustedcs la enumeración es muy amplia y todavIa

no contento con haber emprendido ]as partes rnas irn l)ortafltes de
esos trabajos, que son todas destinadas a la proteccion, todavIa se
les cia la forma general por Si aiguna clase de industria se hubiera
escapado; pero aquI, como veis, no qucdó comprendido ni ci trabajo
de los abogados, ni ci trabajo de los medicos, ni ci trabajo de los
farmacéuticos, ni, en general, ci trabajo de las otras profesiones
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de las clases altas, porque éstas deben regirse por otra icy que tiende
a proteger esas clases reglamentando esas j)rofesiones con el objeto
de favorccer los dereclios de uria y otra clase. No entraré despues de
esto en todas las formalidades del contrato tie trabajo, porque esto
serla rnuy cansado, iero dice luego: y obligaciones del patron y
del trabajador. AquI empieza la protección a los trabajadores: voy
a dar lectura a las prmcipales oblIgaciones, iara que vean de qué
manera tan minuciosa, tan detallada, tan escrupulosa, ci ciudadano
Primer Jefe quiere proteger a esa clase, la más irnportante de todas
las sociedades."

Dio lectura a la parte anunciada y continuó:
"—Omite las obligaciones del trabajador, porque son ]as obli-

gaciones ordinarias; dire sencillaniente las más importantes, para
que vean ustedes que estin bastante protegidos."

1hz0 nueva lectura y reanudó su discurso asI:
"—Como yen ustedes la protección al trabajador es conlj)Ieta:

ni las leyes arnericanas, ni las leyes inglesas, ni las leyes belgas
conceden a los trabajadores de aquellas naciones lo que este proyecto
de icy concede a los obreros mexicanos: <casas secas, aereadas, per-
fectamente higienicas, que tengan cuando menos tres piezas; tend ran
agua, estarán dotadas de agua, y si no la hubiera a una distancia
de qUiuieritOS metros, no se les podra exigir que paguen; en caso de
que no haya mercado como se establece en el artIculo 27, está
01)1 igado ci propietario de la negociacion a Ilevar ahI los articulos
de primera necesidad, al precio (IC la plaza más inniediata, recar-
gando iinicamente los gastos necesarios i)ara ci tranSl)Orte. Tienen
ustedes, pues, una protecciOn completa sobre este particular. Vienen
ahora las horas de trabajo, del descanso obligatorio. La jornada
legal de trabajo será de ocho horas en ]as minas, fábricas, etcetera."

Dio lectura a otra parte del proyecto y contmuO:
"—DecIa ci señor eliputado Gracidas que querIa que alguien

le dijera qué era el salario, la justa compensaclón del salario; voy
primero a señalarle el saiario mInimo y después hablare de Ia justa
COmpCflSaClOfl, JUC con tanta ansia desea saber ci clistinguido di 1 ni-
tacit) (;racidias. El salario m inimo, les lie manifestado a ustedes
que no bay Un solo Estado en ci cual se haya legislado sobre ci
particular; ci salario rn inirno lo han entenclido fijando cierta canti-
dad y les vuelvo a repetir a ustedes que Cse no es ci salario mIninio,
que es una caricatura del salario mInimo; aqul tienen utedes lo
que se entiencle per salario rninimo, que es la uinica base iior la cual
se 1nieda rediniir a la clase obrera mexicana."
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Volvió a dar lectura a una parte del proyecto y en seguida dijo:
"—Uno de los reyes de Fraricia consideraba que la Francia serIa

muy dichosa y que los franceses serlan los hombres más felices
sobre la tierra ci dia en que toclos tuviesen sobre su mesa una gallina;
pues bien, señores diputados, el suprerno jefe de la revolución, cum-
pliendo honrada y patrióticamente con ]as l)ronlesas solemnes hechas
al pueblo mexicano, viene a decirle: <Todos los trabajadores tendrán
esa gallina en su mesa, porque ci salario ci ue obtengan con su trabajo
será bastante para tener aliinentación, para tener casa, para tener
placeres honestos, para mantener a su familia>. Ahora calculad si
es cierto lo que os dije, que ese salario puesto por los gobiernos
de los Estados es una caricatura ridIcula de lo que debe ser ci salario
mInimo; hay que elevar, señores diputados, al trabajador de la
miseria en que se encuentra, hay que sacarlo de la POstración en que
se hafla, hay que sacarlo de esas chozas inmundas en que vive, en
las haciendas y en las hIbricas, para decirle: <sois hombre y mere-
céis corno ciudadano de la Repüblica, todas las consideraciones que
merece un hombre 1ibre>: esta es la independencia econórnica que os
dijo aquI ci ciudadano diputaclo Cravioto, sobre la que debIa hacerse
la felicidad pc)lItica del pueblo. Un pueblo miserable, un pueblo
harapiento, un pueblo pobre, no podrá ser jamás un pueblo libre. La
revolución quiere que los mexicanos sean hombres civilizados, que
tengan la independencia económica, para que puedan ser unos ciu-
dadanos de la Reptiblica y las instituciones libres puedan funcionar
para hacer la felicidad de la nación. Ahora bien, me perrnitiréis
que iriterrumpa en esta parte ml discurso, para poder hablar de la
trascendencia, de la ilnportancia con que están resueltas por ci señor
Carranza las cuestiones más importantes del problema obrero. Viene
ci salario mInimo. No me voy a ocupar detenidamente, porque vie-
nen todas las obligaciones sobre esta base, en lo que acabo de dar
lectura. Vienen luego las juntas de conciliación y arbitraje. He oldo,
en las diversas iniciativas que se ban presentado a la Cárnara sobre
ci problema obrero, hablar de juntas de conciliación y arbitraje, he
oldo hablar de tribunales de arbitraje, he oIdo hablar de arbitra-
dores, quieren meterse en ci artIculo 13 A la verdad, señores, sin
animo de ofender a nadie, todo esto es perfectamente absurdo si no
se diceii cu1es son ]as .funciones que ban de deSempeflar esas juntas,
porque debo decir a ustedes que si esas juntas se establecieren con
la buena intención que tienen sus autores y no se liegase a compren-
der perfectarnente el punto, serlan unos verdaderos tribunales, más
corrompidos y má dañosos para los trabajadores que los tribunales
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que ha habido en Mexico; serIa Ia verdadera muerte del trabajador,
y lejos de rediniir a esta clase tan importante, vendrian a ser un
obstaculo para su prosperidad, y voy a explicar a ustedes en breves
palabras, y aquI mi contestación al senor diputado Gracidas. Que
es la justa compensación del trabajo? El autor Carl Marx, en su
monumental obra El Capital, examina ci fenómeno económico de
una manera perfectameiite clara y perfectamente cientIfica; el pro-
ducto de una industria viene a representar, por una parte, ci trabajo
del obrero; pOr otra parte representa ci trabajo personal del empre-
sario, y por otra pane representa el trabajo intelectual del inventor;
porque las industrias no podnan prosperar si no se aprovecharan
todos los adelantos de la ciencia, todas las invenciones, para hacer
la producción más barata, es decir, producir más con menos; de
manera que podemos clecir que hay dos clases de trabajo, tres clases
de trabajo; un trabajo del inventor, otro del empresario y otro
material del trabajador; pero también tenernos en ci producto el
capital invertido; de manera que en ci precio del producto debemos
representar forzosamente la retribucióri pat-a el operarlo, asI cotno
la retribución para ci empresario y la retribución para el inventor,
la del perleccionador de la industria que presta un servicio muy
importante, y además ci pago del capital y sus intereses. Estas
son, esta es, la definición cientIfica y económica del valor de los
productos. Ahora bien, la cuestión entre la clase obrera y ci capita-
lista, viene de esto: que ci capitalista le da una cantidad muy
pequeña al trabajador, de manera que ci trabajador recibe, como
es la parte más débil, la parte menor, la rnás insignificante; saca
luego ci capitalista ci capital invertido y paga ci interés, que siempre
lo fija alto, paga ci trabajo del inventor, la prima que da al inventor
por hacer muchos de los descubrirnientos, y todavia sobra un exce-
dente, y ese excedente Se lo aplica ci capitalista, porque ci capitalista,
como en la fábula del leon, (lice: esto me toca a tItuio de que soy
ci ernpresario, esto me toca a titulo de que soy ci inventor, esto me
toca a tItulo de quo no me doblego, porque soy ci más fuerte, y de
aquI vienen constantemente los pleitos entre ci trabajo y ci capital;
ci trabajador exige que en ese excedente que queda tenga él una
parte; dc manera que hay que ver que ci capitaiista no vaya a
ilevarse todo ese excedente, sino que le dé una parte irnportante
al trahajador en relación a Ia importancia de sus servicios. AquI
tienen ustedes expuesta, en tCrminos sencilios, la causa eterna (Ic Ia
cuestiOn obrera y ci conflicto eterno entre ci capital y ci trabajo.
j. C6mo se resuelve esto? Un gobierno, por muy sabio que sea, es
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enteramente inipotente para resolverlo; y entonces en ios 1alses
cultos, en ios paIses adelantaclos, clonde los gobiernos se han preocu-
pa(lo por Ia redención de la clase obrera, donde han venido en
auxilio de esa clase desgraciada, han dictado eLe sistema de las jun-
tas de conciliación y arbitraje. No son tribunales, y voy a demostrar
que si se convirtieran en tribunales, serIa contra los obreros; pues
bien, estas juntas de conciliación y arbitraje son las que tienen a
su cargo fijar el salario mInlmo; estas juntas tienen que componerse
forzosarnente de representantes de los trabajadores y de re l.resentan

-tes de los capitalistas en cada rama de las industrias, porque como
son muchas industrias, es necesario que haya un representante de
cada una de ellas, para poder estudiar estas cuestiones, que siempre
son delicaclas; la Icy ha dicho: el salario mInimo debe obedecer a
estas condiciones, de manera quo en ci trabajo, en el producto de
los trabajadores, debemos comenzar p1 establecer que la cantidad
que se )ague por jornal al trabajador, debe comprender, forzosa
o indispensablernente, una cantidad que satisfaga todas esas condi-
cione.-. de manera quo pueda substraerse al imperlo del Gobierno,
al inlperio niisnio (Jo Ia junta de COnCiliación; este es punto inipor-
tante, de rnanera que por termino rnedio se va a buscar un operario
con una familia media de tres a cuatro personas, que OS lo TflLIS

que se J)uede suponer, porque tanibién debemos conl})render que
no se va a ton-tar el 111)0 de una descendencia COm() Ia quo dicen
que Dios le (leseaba a Isaac, tan numerosa corno las estrellas del
cielo, conio tipo para fijar el salario mIflini() ; de manera quo so va
a fijar Un tipo racional; entonces las juntas do avenencia sefialan
este término; después, para fijar la cornpensación y salario justo y
resolver todas las cuestiones obreras, clicen: ci producto <h> tiene
en ci mercaclo tal valor y supongamos que este valor sea diez; el
pro(Iucto vale diez, le darnos al trabajaclor dos por salario mInimo,
le damos al capitalista dos por capital, nos quedan seis; le damos al
inventor uno por su prima, nos queclan cirico; pagatnos uno por
interés, nos quedan cuatro; pues este cuatro, tanto le pertenece al
empresario, cosa nrny justa, corno le pertenece al trabajador, y
entonces la compensacion la fija la junta do avenencia, no arbitra-
riamente, sino justificaclamente, desde ci momento en que so (Ian
leyes sobre oslo particular. Si clesde luego se estableciera esta justa
compensacion, serla 1m1)osibie para ci obrero, porque estas corn-
pensaciones están vacilantes, están fluctuando constanternente y Si

Lornamos lOS precios medios en Un perioclo de seis meses o do un
aIio, como hay productos que sube n en precio en un año y hay otros
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que conservan el precio durante seis meses, entonces las juntas de
avenencia vienen a seflalar esta proporción justa y aqul tienen uste-
des la justa retribución del obrero; de manera que la rnodificación
del salario tiene que procurarse en los conflictos, precisamente
conforme a esta base y esto está perfectamente determinado en las
obligaciones y en las funciones de las juntas de conciliación y arbi-
traje.. Ahora vamos a este caso; ban suhido el precio del producto
ciue se está fabricando; los salarios, al estipularse, deben venir a
fijar precisamente la base.para Ia retribución del trabajador; ha
subido el producto (le una manera considerable, ]as ganancias que
está obteniendo el industrial son exageradas, entonces viene ci con-
Ilicto, entonces viene ci medio de la huelga con el objeto de obtener
éstos y aquI tienen ustedes establecidas, reconocidas las huelgas y
verán ustedes cómo el ciudadano Primer Jefe se ha preocupado de
una nianera especial sobre ci particular, y van ustedes a oIrlo:

"<Esta ley reconoce como de hecho social econórnico la huelga>.
"AquI tienen ustecles cómo los reaccionarios, los que han sido

tildados tan mal, se ban preocupado tan honclaniente por la clase
rnas importante y rnás grande de la sociedad, de la cual dije yo
descie los principios de la XXVI Legislatura, que era el eje sobre
ci cual estaba gIrando la sociedad. Pues bien, reconoce el derecho
de la huelga y dice perfectamente: ]as huelgas no solamente solucio-
nan los conflictos y han sido buenas, sino que en seguida viene a
decir cuál ha de ser ci objeto defendido, porque reconocer un derecho
no es simplemente protegerlo, pues es necesario hacerlo preciso para
que pueda entrar en la práctica."

Leyó la parte conducente del proyecto presentado por el señor
Carranza, y continuó:

rnanera que cuando viene una huelga, cuando se inicia
una liuelga, cuando está amenazando una huelga, no se dejará al
trabajador abusar; no, aqul tiene el rnedio de arbitraje que Ic cia
la icy: las juntas de conciliación y arl)itraje, y estas juntas de con-
ciliación y arbitraje vienen a procurar resolver ci problenia dentro
de estos térniinos, y entonces queda la huelga perfectarnente prte-
gicla y IegItimainente sancionacla; el derecho de los trabajadores,
hecho efectivo no con gritos iii con buenos deseos, Siflo dentro de las
prescrilciones de la icy, con niedios eficaces para que queden esos
derechos perfectamente protegidos. Pero serIa después de esto rnuy
largo hablar a ustedes de toclas las funciones de las juntas de arbi-
traje, sin decir antes de pasar adelante, que es indudable, para que
estas juntas de conciliación sean efectivas, que no sean tribunales,
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porque los tribunales, conforrne a las leyes, y eso puede decirlo a
ustedes cualquiera de los abogados que se sientan en esos bancos, que
es preciso que Para que exista un árbitro Para arbitración propia-
mente, es decir, que sea árbitro arbitrador, se necesita iorzosarnente
el consentimiento de las partes y que en caso de que no haya con-
sentirniento de las dos partes sean obligadas por la icy, que se da
árbitro de derecho, y si estas juntas no vienen a solucionar, conforine
a todos estos datos que acabo de presentar a vuestra consideración,
esos gravIsimos problemas tienen que fallar conforme a la ley, y
una vez desechada la ley, se sujetarán a lo pactado, y los jueces
no pueden separarse de la ley y fallarán enteramente en contra de
los trabajadores. Dc manera que los tribunales de derecho, no las
juntas de arbitraje, serIan esencialmente perjudiciales Para el Opera-
rio, porque nunca buscarla la conciliación de los intereses del trabajo
con el capital. Pasando aclelatite y haciendo Un examen rapido de
esta icy, que es verdaderarnente importante, se ocupa en ci capí-
tub 6 de los sinclicatos y del contrato colectivo de trabajo. Esta
es uria cosa irnportantísinia; sin ci contrato colectivo (Ic trabajo, a
pesar de todas las disposiciones de la icy Para proteger a ios traba-
jadores, queclarIan bajo ci patron, no tenclrIan la j)rotección dehida.
Aqul viene la aplicación de una maxima, muy corriente en nuestra
manera de expresarnos, que <<Ia union da la fuerza>. De rnanera
que si los trabajaciores no están unidos y no están sindicalizados, no
están represenados por un sindicato y los contratos no son colec-
tivos, los trabajadores estarán siempre sometidos a la influencia
más o menos exi)lotadora de los patrones de ]as fábricas y de las
haciendas. iloy, en ios Estados Uniclos, en Inglaterra y en Bélgica,
lc)s contratos de traba j o ya no son individuafes, y éste es la Onica
manera, por una parte, dc dar seguridad al ernpresario de que ci
contrato de trabajo será cumiflido, es por la otra parte la manera
de asegurar que a cada trabajaclor Sc IC dará exactamente el mismo
salario, y asi queda realizado lo que con tanta razón exigian los
señores cliputaclos Jara, Aguilar y (;oimgora; aquI está, pues, realiza-
do aquello de que a trabajo igual debe corresporider igual salarlo.
Pero Si SC deja que cada trabajador celebre su contrato con ci
patron, esto será SU ruina, que es lo (jtie trata de evitar ci contrato
colectivo. El trabajador no contrata, es una parte cxtraña al con-
trato; ci con trato de trabajo se hace entre ci sindicato obrero y ci
patron; entonces ci obrero desaparece, la personalidad del obrero
no se considera, y, en consecuencia, ci sinclicato se comprornete a
dar tantos operarios diariamente, durante tal periodo de tiempo,
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y poco iniporta at empreSariO que estos operarios se ilamen Pedro,
Juan, etc., con tal de que sean hábiles y que pueclan desernpeñar
a satisfacción sus labores; si se enferrna uno de ellos, el sindicato 10
sustituye inmediatamente con otro, de esta manera se obtiene salario
igual, jornada igual, trabajo igual y queda enteramente equiparado
ci trabajador con los intereses del patron, to que seria imposible
bajo el sistema de contrato individual. AquI tienen ustedes, pues,
representaclo ci sindicato y el trabajo colectivo, las formalidades
sencillIsimas con que la sindicalización debe hacerse, las facuitades
y derechos que tienen los sindicatos y las obligaciones que corres-
ponden a los obreros sindicalizados, que están en libertad de sepa-
rarse a Ia hora que quieran; asI queda realiza(la esa libertad que
querIa ci señor diputado Castillo, que de otra manera serla impo-
sible, porque en el trabajo individual es forzoso y necesario que
haya Ia obligación del obrero (IC desempenar ci trabajo. De manera
que la protecciOn definitiva del obrero vendrá a hacerse como se
hace en los Estados tinidos, mediante los sindicatos y el contrato
colectivo de trabajo. Serla bastante largo dar lectura a este capítulo.
Está luego reconocida la huelga, punto a que ya di lectura. Está
reglamentado todo esto en favor del obrero. Luego viene una rama
de Ia industria, de la que ninguno dc vosotros se ha ocupado, y
que, sin embargo, ci jefe supremo de la revolución ha tenido muy
en cuenta, porciue Cs una de las ramas rnás importantes: la inclustria
J )rivada. Voy a daros la razóu. No está absolutamente comprendida
iii se habia tocado antes aquI. Los industriales, para librarse de
todas las obligaciones que les impone ci contrato dc trabajo a que
ya di minuciosa lectura, ocurren a un niedio niuy sencillo cuando no
tienen necesidad forzosa die tener fábricas, donde no hay necesidad
de grandes maquinarias, dando trabajo fuera del establecirniento.
Esto to vemos en la ciudad de Mexico, donde la costurera es una
de las clases rnás miserables, más explotadas y quc más contin-
gente da a la prostitución por su niiseria: aquI está protegila, aqul
está un capjtulo larguIsiino, todo tendiente a proteger a esa clase
desvalida y verdaderamente desgraciacla, protegida con una serie
de artIculos encaminaclos todos a ciue se Ic dé tarnbiCn tin salario
sobre la base del salario minimo, a que se atienda su salud y se
cuide que las mujeres y los niños no contraigan hábitos que los
predispongan a la tuberculosis o a alguna otra enferuiedad. Dc
manera que todo esto está aquI perfectamente reglarnentado. Está
tarnbién reglarnentado en ci capItulo X ci aprendizaje. El aprendi-
zaje es otro ramo muy importante, porque es necesario cuidar a los

131



niños y a todos los que van a aprender una inclustria, con objeto
de que reciban la instrucción indispensable para poderse ganar des-
pités la vida con un salario conveniente. Esta clase igualmente, aquI
e encuentra protegida en este caplinlo, cjue es bastante extenso. Por

tiltimo, vienen las disposiciones complementarias para terminar este
trabajo. AquI tienen ustedes, en la otra ley, todo lo relativo a los
accidentes del trabajo. Esta icy se iba a expedir precisamente en
los momentos en que el jefe supremo de la revolución abandonó
Veracruz; se iba a dar esta Icy porque la estaban reclamando con
urgencla en varios Estados donde no se pudo reglarnentar; pero
vinieron las dificultades de Ia carnpaña y no se pudo tratar después
este asunto.

"Los patrones, con ci deseo de liberarse de las responsabiliclacles
que les impone la icy, ocurren a este sistema: no contratan con Jos
trabajadores, sino que ponen lo que se llama ordinariamente un
empresarlo, un contratista, o lo que se llama un hombre de paja
a quien se disfraza de contratista, enganchador o lo que se quiera,
para que sea éì ci responsabie. Para evitar este Iraude, que es muy
comün, y que no está resuelto en las leycs sajonas, dando lugar a
muy serias dificultades, ci señor Carranza lo resolvió directamente
en favor de los trabajaclores en esta forma:"

Dio lectura a la parte del proyecto que correspondIa a ios con-
tratistas y continuó:

nianera que tienen ustedes una piotección decidida al
cbrero. No cloy lectura a las disposiciones niás importantes en que
se clasifican los accidentes, cantidades que se deben pagar, térniino
de pago, medios de aseguramiento, etcetera, porque serIa muy largo
y fatigarIa vuestra atención. Ahora me chréis: está vigente ci pw-
vecto de la icy, está vigente o está hecha la Icy de seguros? Seria
enterainente imposible que funcionaran estas lcyes, si a la vez no se
estabiece ci seguro de accidentes. Es necesario facilitar a los hacen-
dados y a los empresarios la manera dc cumplir en la mejor forma
esas obligaciones, y la forma es establecer, como en Estaclos Unidos,
Alemania, BClgica, Francia, las ernpresas de seguros de accidentes, y
entonces, con una cantidad pequcna (le pague ci dueño de la mina,
de Ia hacienda, etcetera, asegurará a todos sus trabajadores. Pero
esto no basta todavIa, todavIa ese proyecto de ley de accidentes
o de seguros no está perfectamente estabiecido y estudiado; falta
todavIa, aunque está ya casi concluido, ci proyecto de seguros, ci
proyecto para la protección de los trabajadores. El proyecto para
la proteccion de los trabajadores en ios casos de huelga. Cuanclo
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viene una huelga, de qué vive un trabajador? ha gastado de ordi-
nario todos los productos de su trabajo en el sostenirniento de su
farnilia, es ordinariamente imprevisor, raras veces hace econoinlas,
no conoce el ahorro, Jo cual no viene slim con el progreso muy
lento de la cjvilización. y eritre tanto la fanailia del obrero no tiene
Con qUé vivir; entonces hay seguros para estos casos y la Icy clebe
prever estos cguros }ara que esta familia no perezca, para que
esta iamiiia no sufra clurante el tiempo de la huelga, porque si la
huelga dura niucho tiern l)o y las juntas de conciiiacmn y arbitraje
son impotentes para resolveria, entonces tiene que venir el conflicto
entre ci capitalista y el trabajador, siendo necesario procurar a!
trabajador la manera segura de vivir, y con relativa comodidad,
durante ese periodo de tiempo, para obuigar al capitalista. Por esta
razón, ci Gobierno tiene que I)reocuparse en ayudar a mejorar la
ituación del obrero y tiene ciue arrnarlo para que luche valiente-

mente contra el capital. Hay también otro proyecto que tiende a
asegurar a los trabajadores en ios casos de vejez, cuando ya no puede
trabajar, en los casos de enfermedad, en que sin culpa del patron
y sin que tenga responsabilidad, se inbabilita para ci trabajo; en
ese caso también se atiende a esto. De manera que, como veri ustedes,
ci irobena obrero es bastante extenso, bastante coniplicado. Ahora
me diréis: i.por qué no se ban expedido estas leyes? Pues ha habib
varios obstáeulos para que ci ciudadano Primer Jefe ]as expida.
Q ueriendo correspon(ler a los (lescos de la mayorIa de esta respetable
Asamblea sobre el particular, deseaba dar inmediatamente estas
leyes, pero no se pueden cstablecer inmediatamente, debido al estaclo
en que se encuentra la Republica, porque serIa imposible expedir
leycs que tan solo vendrIan a iracasar, y sabido es que toda icy que
se pone en vigor y que en lugar de producir ci resultado de mérito
que be ella se espera da resultaclos enteramente contraproducentes,
cuando ci Pueblo ye que una institución no le da todos los beneficios
que de ella se esperan no se imagina que esté incompleta para que
su funcionamiento sea todo lo beneficioso que se aguardaba, sino
que cree que ci Gobierno lo está engañando, y lejos de producir el
resuitado dc clejar satisfechas a las clases que se quiere proteger, se
les exaspera, porque se consideran enganadas. Pero ha habido otra
dificultad sobre ci particular, que no tengo inconveniente en decir;
hay que hablar con la verdad. Mientras yo me fui a los Estados
Unidos, ci señor Zubaran, ministro entonces be Gobernación, mo-
dificó no sé si Ia fracción VI o Ia X del artIdulo 72 de la Constituciön
Federal, dándole al Congreso la facultad de legislar sobre ci traba-
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jo; de manera que el señor Zubaran querIa hacer federal toda la
materia del trabajo. Cuando volvI de los Estados Unidos, entonces
ci señor Carranza, en las prinieras pláticas que tuvo conmigo, me
dijo que ya se liabla adelantado ci trabajo, que ya se habla publicado
Un decreto reformando la Constitución en esa parte, para que Ja
F'ederación legislara sobre el particular; le manifesté que no conocia
las reformas, que en los periódicos que se me hablan mandado
a los Estados Unidos, no habIa ilegado a verlas, desconociéndolas
en consecuencia, que iba a estudiarlas; efectivamente, like el estu-
dio, estando desde luego inconforme con que la iegislacion del ira-
bajo se expidiera por ci Congreso Federal. Manifesté al mismo
senor Carranza, con todo el respeto, con toda la consideración con
que le trato, que yo no estaba con forme, porque las condiciones del
trabajo en la Repüblica varIan de un lugar a otro y que, en conse-
cuencia, esa facultad debe quedar a los Estados. La prueba de la
buena fe con que ci señor Carranza quedó convericido, Cs que desde
luego dio órdenes al señor ministro Rouaix, y sui)iico que ci señor
presidente Ic permita hablar, diga Si es cierto lo que he (hello."

El señor Rouaix afirmó:
"—Me consta que ci señor licenciaclo Macias y ci señor licen-

ciado Rojas forniaron la comisión encargacla de estudiar la cuestión
del trabajo y qiie presentaron su prOyeCto at ciudadano Primer Jefe,
pero en esos dIas Ja SecretarIa de Fomento no pudo dar datos y no
fue aprobado."

El señor Macias continuó:
"—Pucs bien, señores diputaclos; todas estas ieyes están hechas

para ci Distrito Federal y territorios; pero ci señor Carranza se
encontró con que estaba expeclida la reforma y era muy ridlculo,
clespues de haber dado un decreto, revocar, y entonces convinirnos
en (Inc esas reformas se hicieran en la Constitución; entonces Ic
propuse que esperásenios que ci Congreso Constituyente conside-
rara la cuestien; Si él (lice que los Estados daran esas leyes, asi
será ; Si dice que la Federación y los Estados estudiarari después
la cuestión y Ia resolverán COflIO les parezca mejor. Ahora, señores,
cuando cstáis convencidos de que ci ciudadano Primer Jefe se ha
ocupado de este asunto que, cot-no dijo ci señor Cravioto, COfl mu-
cha razón, ha merecido toda nuestra con formidaci, porque tenemos
ese compromiso coritraido con ios obreros de Mexico ci dia 1" de
mayo de 1913, no podemos estar divididos. Dc inanera que estanios
conformes con ustedes y vamos al lado de lo que ustedes opinen;
siendo esto asI, me diréis: por qué pe1s la palabra en contra del
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proyecto? Porque es rematadamente malo ci proyecto en este sen-
ticlo. Voy a (lemostrarlo, sin ánirno de ofender a nadie. Esos dos
o tres artleulos que tiene, relativos al trabajo, equivalen a que a un
moribundo le den una gotita de agua para calmar su sed. Está
el proyecto a la disposición de ustedes. Yo creo que los que quieran
ayudar al señor Rouaix para que formule las bases generales de
la iegislación del trabajo, para que se haga tin artIcuio que se cob-
que, no sé dónde de la Constitución pero que, no esté en el articulo
de las garantias individuales, para obligar a los Estados a que legis-
len sobre ci particular, porque de lo contrario, si se mutila el pen-
samiento van a destrozarlo y la clase obrera no quedara debida-
niente protegida. No es, pues, posible hacerlo en estos tres jirones
que se Ic han agregado al artIculo, sino que deben ser unas bases
generales que no deben comprenderse en unos cuantos renglones."

El d11)utado Silva pidió que ci proyecto (le icy elaborado prn
ci selior Macias fuese impreso, y ci mismo diputado Macias pro-
sigwó:

"—Pues bien, creo, señores, que no habrá inconveniente; yo no
me opongo; está a disposición de ustedes; es una obra (let ciudadano
Primer Jefe y me ha permitido hacerla püblica. Ustedes la pueden
estudiar y hacer de ella todo lo que quieran; si gustan, pueden
publicaria, nosotros no nos oponemos; ci señor Carranza no lo
pUSO en Ia Constitución, porque creyó que era cosa secundaria. Si
ponen ustedes ci j)royecto tat como está en la Comisión, no se resuel-
ye nada: los operarios quedan igual, porque con ci hecho de c'ue
las niujeres no vayan a trabajar a las inclustrias en la noche, nada
se resuelve. La protección debe ser eficaz, completa, absoluta, y
entonces si Podremos decir que la Revolución ha salvado a la ciase
obrera. Dc manera, señores, yen ustedes que la derecha y la izquier-
da están enterarnente unidas en el deseo liberal de salvar a la clase
obrera de la Repñblica. Ahora me vais a perrnitir que diga por qué
no estoy conforme COfl las otras partes del dictamen; vais a verb
de una manera tan clara, tan manifiesta, como que dos y dos son
cuatro. No voy a atacar el proyecto, porque he aceptado la idea del
señor Elorduy de impugnar a los abogados, de imponerles la obli-
gación de aciministrar la judicatura, no porque considere la idea
absurda e inconvenIcnte, sino porque yo no soy abogado; desde ci
dIa en que ci señor Dc la Barra me dijo que yo era zapatero, ya
soy zapatero, ya renuncié definitivarnente a la abogacla. Ya no me
puede obligar a ml esta parte del artIcu!o 5° Voy a explicar en muy
breves palabras y quedareis convencidos de que tengo razón. Esta
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garantla del trabajador, y aquI me voy a referir a mi companero,
el muy ilustrado diputado señor Hilario Medina, que decia: <Se ha
dicho que las constituciones deben revelar ci carácter de los pue-
bios>>; nada más que mi distinguido e inteligente colega tornaba ci
rábano por las hojas. Decia: este es un pueblo afecto a los toros,
pues dérnosle toros; este es un pueblo afecto a ios gallos, Imesdé-
mosle gallos; no es eso. El axiorna constitucional quiere decir que
deben favorecerse aquelias tendencias civilizacloras de los pueblos
y deben contrariarse aquellas costumbres y hábitos morbosos. Por
eso, señores, he estado conforme en que se prohíba la embriaguez,
yo estoy conforme en que se quite ese maldito puique que será la
degeneracion del pueblo mexicano. Nada rnás que no puedo secun-
dar los deseos del señor diputado por Jalisco, Ibarra, porque enca-
jaba muy mal en ci artIculo de la libertad, irna inclustria. Si su
señorIa lo hubiese reservado para uno de lOS artIculos posteriores,
en las recornendaciones y prohibiciones a ios Estados, ahi hubiera
cabido y lo hubiera votado con entusiasmo, hubiera clado mi con-
tingente para ayudarlo, pero aquI no estaba bien. Este articulo se
formó lara combatir una piaga que nos dejaron los españoles, tales
COm() lOS servicios obligatorios en las firicas de campo, en las igle-
sias, en ]as poblaciones, los servicios de rondas, etcetera. Yo todavIa
alcancé en mi pueblo, doride no habIa policia, porque no habla con
qué pagarla, la obiigación del servicio (le ronda. Hace muchos
años que no tengo ci honor de vivir en Guanajuato; iio sé si las orde-
nanzas que prescribian ese servicio habrán sido ya derogadas, de
nianera que no sé si hay todavIa servicio Ol)ligatorio de ronda. Los
ricos I)rO1)iet1r1os, los grandes señores, no haclan ronda, la liaclan
los desgraciados, que sienipre pagan el pato, de inanera que este
artIculo tuvo por objeto evitar esto y ps" eso Sc (lijO que fla(liC
estaba obligado a prestai servicios personales sin SU pleno consen-
tirniento y sin la justa retribución. Dc manera que crail costumbres
enteramente en contra de la ciase pobre. Pero vino I uego el artIculo
primitivo de la Constitución, que es niãs fuerte en ci texto primitivo

en el proyecto de la Comisión. La Constitución dc 57 dice:
<Arttcu10 59 Nadie puede ser obligaclo a prestar servicios pe.rso-
nales sin la justa retribución y sin su pieno consentimiento. La Icy
no puede autorizar ningén coritrato que tenga por objeto la pe'djda
o ci irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea jior
causa de trabajo, de educaciOn o (le voto religioso. 'lam poco ple(le
autorizar convenios en que ci hombre pacte su proscripcion o des-
tierro>>. Dc manera que este articLilo proliibe y que qudó subsis-
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tente en el nuevo artIculo reformado el 10 de julio de 1898, no
fue que ci contrato de trabajo no subsistiera, sino que en ci contrato
de trabajo no pudiera pactarse la pérdida de la libertad del hom-
bre; de manera que donde no se haga ci sacrificio irremisible de
ese derecho tan precioso, ci contrato era válido. Dc manera que,
conforme a éJ, podrá celebrarse ci contrato de trabajo por dos, tres
o cuatro años, porque no impiica la pérdida o el irrevocable sacri-
ficio (le la libertad del hombre. Durante mi estaricia en los Estados
Unidos, sobre todo en Filadelfia, vine a encontrar esto, señores clipu-
tados: que en las fábricas más importantes, ci contrato de trabajo
es pz un año, pero en algunas otras fábricas de Nueva York, sobre
todo en la Locomotive Works, me encontré, porque los rnostró ci
gerente, que los contratos están escritos y son por tres años; me
llarnó la atención y pregunté por qué era eso, y éi me dijo: <<Es
rnuy sencillo: cada uno cree que no se puede trabajar más que dos
años, peru no obliga eso rnás que al patron en favor del obrero,
aunciue no irn1)ide al obrero que obligue al patron a favor de él>.
Dc manera que ci obrero, conforme a este contrato, queda en liber-
tad para ciirnplir con ci primer aflo, para cumplir ci segundo, es
voluntario, pero SI SC obliga por ci segundo, queda obligado por ci
tercero, y asI, rnientras ci patron está obligado desde un prmcipio,
a éste le está prohibido obligar al obrero, beneficios que se obtienen
cuando los contratos están hechos por sindicatos, pues en estos con-
tratos estaba expresado que ci obrero trabajarIa 0dm horas diarias
durante el primer año, ganando cinco centavos por hora; en ci Se-
gundo, diez centavos por hora y quince centavos por hora en ci
tercero, ya yen ustedes que era ventajoso; el empresario tenla seguro
el primer año al obrero y éste tenIa interés en seguir ci segundo año
porque en ci se-undo año iba a ganar doble stieldo, mientras
si se iba a otra fábrica, volverla a ganar CJflCO centavos; de manera
que tenIa ci interés creado de seguir ahi volux]taria,nente. Concluido
ci segundo año tenIa interés en seguir (lurante ci tercero, porciue iba
a ganar quince ceutavos P' hora. Y entonces, coino obligacion y
como ventaja, tenla que asistir a una escuela para mecánicos situada
frente a la fábrica durante una hora por la tarde o por la noche,
con objeto de recibir la instrucción necesaria, a fin de salir de ahi
un cxl)erto e mteligente o)erario. No sé si después de mi regreso
haya habido algunas modificaciones en lo,,;; métodos adoptados por
Ia empresa. El gerente me decia: <Estamos admirados de los mag-
nIficos resultados que nos ha I)rodUCido este sistema; tenernos cuan-
tos trabajadores necesitamos; trabajaclores muy voluntarios, muy
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buenos, que de aquI a tres aflos serán los mecánicos más admirables
de los Estados Unidos>. AquI podrIa establecerse una cosa seme-
jante en nuestros talleres, con objeto de ilustrar y me j orar el nivel
intelectual de nuestros obreros, instituyendo escuelas, preniiando la
dedicación, fundando bibliotecas; as1, el obrero mexicano, que de
por sI es inteligente y tiene aptitudes notables no solo para las
artes y las industrias, sino también para las ciencias, se elevarIa
intelectualmente y ilegarla a ser un trabajador tan apreciado y tan
competente, como lo son los de Alemania, Inglaterra y Estados
Unidos. Ahora bien; discutiendo el señor Carranza esta cuestión;
decIa: que habrIa de venir ci trabajo de contrato colectivo y que los
trabajadores de los campos no Pueden ocul)arse ni contratarse, para
tener seguros sus trabajadores, por menos de un año; que los tra-
bajadores de las fábricas cuando menos necesitan seis meses para
atender sus pedidos. DecIa, vamos quitando en este caso la vague-
dad del artIculo y dejenios que las legislaturas de los Estados y la
Federación determineri Ia clase de trabajo. Entonces en ci proyecto
se especificarán ]as diversas clases de trabajos y las leyes secun-
darias dirán: tales trabajos son por tin año, tales otros por seis
nieses, éstos por dos, aquél por tin mes, etcetera.

"La ley secundaria es, por lo tanto, Ia que hace la determina-
ción correspondiente. Hay otra reforma que me permito dejar a la
consideración de ustedes, y la cual tampoco ha sido bien entendida,
con la preocupacion de que obliga. La idea es: que ci contrato de
trabajo no obligara más de tin año, quedando las legislaturas de los
Estados en libertad paia decretar ci término de la duración, que
J)odra ser, Si se quiere, de tin nies, de una semana, o de un dia.
Repito, esto se dejará a los congresos locales, putes que la Constitu-
ciOn general tan solo fijani la norma general. Por consiguiente, ci
artIculo, donde dice: <<El contrato de trabajo solo obligará a pres-
tar ci servicio convenido, etcCtera>, podria decirse en él asI: <<El
contrato de trabajo obligará a prestar ci serviclo conveniclo ... > Dc
este modo todos quedarIan contentos y ci artIculo estaba salvado.
No dejaré de indicar a usi.edes que si ci operario no se obliga ni
por un instante, como so pedia con ese buen deseo que no es posible
satisfacer y que indicaba ci ciudadano (liputado Del Castillo, se mi-
narIa prn su base ci contrato de trabajo, equivaidrIa a matar la
gallina de los huevos de oro. No serIa tin convenio por ci cual una
persona se obligue a prestar tin servicio por tin tiempo determinado,
sino que serla tin contrato por ci cual una persona se obliga a mu-
c}ias cosas y el trabajador a nada, lo que atacaria la justicia y
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harIa iniposible el contrato de trabajo. Estas son las consideracio-
nes por ]as Cuales ruego a ustedes, muy respetuosamente, se reprue-
be ci artIculo (le la Cornisión, o que se retire y se presente clespues
como está en ci proyecto, el que con tal objeto queda a la disposi-
ción de ustedes. Mi deseo es que se formen las bases tan arnpiiaS,
completas y satisfactorias como sean necesarias, y asi habremos
ayudado al señor Carranza a demostrar a la nacióu mexicana que la
revolución presente es una revolucion honrada, de principios, que
sabe curnplir fieimentc ]as 1)romesas hechas en momentos soiernnes
al pueblo y a la Re1n6blica."

El diputado poblano Froylán C. Manjarrez presentó una pro-
posicion iiara que se incluyese en la Carta que se estaba elaborando
un capItulo que Ilevase por titulo "Del Trabajo", y se designase
una cornisión conipuesta de cinco miembros, encargada de recopi-
far todas las iniciativa.s qUe hasta ese mornento hablan si(10 dadas
a conocer en ci curso de los debates sobre el articulo 59; pero sirnul-
tánearnente los cli putaclos Ochoa, De los Rios y José M. Rodriguez,
propusieron una rnoción suspensiva, "mientras no se firme ci capi-
tulo de las bases del problema obrero".

Se suscito clivergencia de pareceres, pues unos diputados que-
rIan que desde luego se debatiera la moción suspensiva, y otros
opinaban que clebIa darse turno I)referente a la proposición del
señor Manjarrez. El señor Macias intervino dos veces en la discu-
sión. La primera para opinar:

"—Hay una proposición suspensiva que es la de los señores
diputados Rodriguez, Del Rio y Ochoa; esta proposición suspensiva
es de tramitarse de toda preferencia. Además, es muy racional y
satisface los cleseos de toda la Asamblea, quitando toda clase de
dcsconfianzas, suspender ci debate por virtud de esa proposicion,
y luego, ya en lo particular, sin necesidad de destruir la unidad
de la Coniisión, ni de faltarle a las consideraciones que se merecen
los diputados más interesados en este asunto, que era lo que yo les
proponla que de acuerdo con una personalidad tan respetabie como
es ci ciudadano ministro dc Fomento, que es ci más interesado y ci
más indicado en la materia, para evitar que ustedes tengan descon-
fianzas y crean que van a tratar con nosotros, van y hacen su pro-
yecto y nosotros se Jo ace ptarnos y Se )resentarán los dos proyectos
a la vez; pero qtie no se apruebe ci articulo 5 antes de que esté
satisfecho ci problerna obrero, y yo creo que asi acabaremos más
1)rOnto.

Y la segunda, para ampliar su pensamiento de este modo:
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"—La moción suspensiva es para que la Comisión, de acuerdo
con todos ios señores y ci señor Rouaix, que ira de parte nuestra,
porque es una persona muy respetable, se ponga de acuerdo en
hacer el proyecto, y una vez que esté este Proyecto de legislaciôn
obrera, entonces se presentarán las dos cosas separadamente, si la
Cornisión está conforme, y si no está conforme, pues entonces ya
propuse la adición; quercmos que ci debate quede Integro, dejando
Ia conhisión tal como está eso."

El conflicto fue resuelto por ci diputado Miigica a nonibre de
la cornisión dictarninadora, mani festando su conforinidad con reti-
rar su dictarnen.

El (ha 13 de enero de 1917 la comisión, integrada por los dipu-
tados Pastor Rouaix, Victorio E. Góngora, Esteban B. Calderón,
Luis Manuel Rojas, Dionisio Zavala, Rafael de los Rios, Silvestre
Dorador y Jestis (Ic Ia Torre, prescntaron su proyecto de Titulo VI,
(lestinado a legislación laboral, manifestando por escrito su con for-
nudad con él o su apoyo varios dipu tados, entre ellos, los guanajua.
tenses José N. Macias, Luis Fernández Martinez y Hamón Frau-to.

En la sesión del dia 23 del rnisrno enero, hi Comisión de Cons-
titución, de Ia que formaba parte el cliputado Colunga, presentó este
dictamen:

"—En su j)rinler (lictarnen sobre ci artIculo 5 del proyecto cle
Constitución, la Comisión creyó oportuno Proponer Sc incluyeran
en dicho precepto algunas restricciones a la libertad absoluta del
trabajo, Pol ser ellas de tal manera necesarias para la conservación
del individuo y dc la raza, que pueden fundarse en ci mismo prin-
cipio que sirve de base a las garantlas individuales: el clerecho de
la vida conipleta. La comisión se proponla, como lo hizo constar en
su dictamen, estucliar los demás puntos relativos al contrato de Ira-
bajo en el lugar en que tuviera amplia cabida. En el curso de los
debates, y despues de ciue la Asamblea conocio en términos gene-
rales ci p1oyecto de legislación obrera elaborado in inuciosamente
por ci ciudadano Primer Jefe, proyecto que comprende las diversas
ideas que fueron emitidas por los diversos oradores en beneficio de
Ia ciase trabajadora, Se resolvio reunir en una sección constitucio-
nal las bases generaics sobre ci contrato de trabajo en la Reptiblica,
dejando a los Estados la libertad de desar roll arlas segiin 10 exijan
]as condiciones de cada localiclad. Un grupo de diputados, traba-
jando independientemente de la Cornisión, tenla a su cargo el estu-
dio de esa niateria y formuló ci proyecto que impreso ha circtilado
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entre los representantes del pueblo y que fue aprobado por un gran
nürnero de ellos.

"En vista de tales antecedentes, la Comisión podrIa haberse
limitado a adoptar el susodicho proyecto y presentarlo a la COflSl-

deración de hi Cámara; pero hemos creldo que nuestro deber exigia
que sometierarnos aquéi a un análisis riguroso, para agotar ci estu-
dio de una materia tan ardua y delicada sobre la cual la Comisión
ha recibido nurnerosas iniciativas de diputados, corporaciones y
pa rticulares.

"Exarninado y discutido ampliamente ci proyecto en el seno de
Ia Comisión, nos parece que aquél recine en sIntesis las ideas capi-
tales desarroiladas en ci curso de los debates, asI como las que son
aceptabks, de ]as que contienen las irilciativas antes mencionadas,
haciendo solamente las modificaciones y adiciones siguientes:

"Proponemos que Ia sección respectiva Ileve por tItulo <Del
Trabajo y de la Prevision Social>, ya que a uno y a otra se refieren
las disposiciones que comprende.

"El primer artIculo, a nuestro juicio, debe imponer a! Congreso
y a las legislaturas la obligación de legisiar sobre ci trabajo, segñn
las circunstancias locales, dejando a esos cuerpos libertad para adop-
tar algunas bases mâs, siempre qae no contravengan a las consig-
nadas.

"La legislación no debe limitarse al trabajo de carácter mecá-
nico, sino al trabajo en general, comprendiendo ci de los empleados
comerciales, artesanos y domésticos. En consecuencia, puede supri-
mirse la clasificación hecha en Ia fracción I.

"Nos parece de justicia prohibir las iabores insalubres o peli-
grosas a ]as mujeres y los niños, asI como el trabajo nocturno en
establecimientos comerciales a unas y otros.

"Creemos equitativo que los trabajadores tengan una participa-
ciOn en las utilidades de toda empresa en que presten sus servicios.
A primera vista parecerá ésta una concesión exagerada y ruinosa
para los empresarios; pero estudiándola con (leteflimiefltO, se ten-
drá que convenir en quc es provechosa para ainbas l artes. El tra-
bajador desempeñará sus labores con niás eficacia teniendo un in.
teres personal en la prosperidad de la empresa; ci cal)italista podrá
disminuir ci rigor de la vigilancia y desaparecerán los conflictos
entre uno y otro con motivo de la cuantia del salario.

"La renta que tendrán dereclio a cobrar Jos empresarios por ]as
casas que proporcionaren a ios obreros puede fijarse desde ahora
en ci interés (Ic medio por ciento niensual. Dc la obligación de pro-
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porcionar dichas habitaciones no deben quedar exentas las negocia-
ciones establecidas en algün centro de poblacion, en virtud de que
no siempre Se encuentran en un lugar pol)lado a]ojarnientos liigié-
nicos para la clase obrera.

"Como un inedio de cornbatir ci alcoliolismo y ci juego, nos
Iarece oportuno prohibir la yenta de bebidas embriagantes y ci esta-
blecimiento de casas (IC juego de azar en los centros obreros.

"Las garantias I)ara Ia vida de los trabajadores que establece
la fracción XV deben extenderse un poco más, irnponicndo a ios
empresarios Ia obligacion de organizar el trabajo de manera tal,
que asegure la salud y la vida de los operarios.

"Creemos que queda mejor precisado ci ([creche dc huelga fun-
dandolo en el propósito de conseguir el equilibrio entre los diversos
factores de la producción, en lugar de emp]ear los térrninos <Capi-
tal y Trabajo>, que aparecen en la fracción XVIII. Nos parece con-
veniente también especificar los casos en que puede considerarse
lIcita una huelga, a fin de evitar cualquier abuso de parte de las
autoridades.

"En la fracción XXI proponemos, paia mayor clariclad, la su-
presion de las palabras <<a virtud del escrito de compromiso>. Pro-
ponemos también la solución del caso, que alguna vez pudiera pre-
seritarse, de que los trabajadores no aceptasen el laudo del tribunal
de arbitraje.

"En la fracción XXII deben sustituirse, a nuestro juicio, las
palabras <descendientes y ascendientes> por las de hijos y padres,
y debe hacerse extensiva la responsabilidad de que trata la ültima
parte de diclia fracción a los males tratamientos que suelen recibir
]o5 obreros, de los familiares del empresario.

"Es conveniente, para garantia (Ic empresario y obrero, no auto-
rizar entre anibos el contrato de prestamo, o sea ci anticipo a cuenta
de salario, sino pr el importe de éste en Un mes, tal como lo pro-
PoIefl1oS per medic dc una adición a la fracción XXIV.

"Los abusos que se repiten constantemente, en perjuicio de los
trabajadores que son contratados para el extranjero, nos sugieren
la idea de proponer la intervención de las autoridades municipales
y consuLar en esta clase de contratos y ci compromiso de parte del
eflipreSari() de sufragar al trabajador los gastos dc so viaje de repa-
tn aci on.

"El misino género de abuso se ha venido cometienclo por las
enipresas Ilamaclas de enganche, agencias de colocaciones y dernás,
per lo cual nos parece adecuado poner un iImite definitivo a seme-
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jantes abusos, establecienclo que esas empresas no podrán hacer
cobro alguno a los trabajadores.

"Una medida de roecciôn de ]as rnás eficaces para la clase
de los trabajadores es la institución del homestead o patrirnonio de
farnilia; aunque tiene conexión con las leyes agrarias, Puede tener
cabida en la legisiacion del trabajo, por lo que propoIernos se esta-
blezca en la forma y términos en que aconsejan las necesidades
region ales.

"Tor ñltimo, aunque CI proyecto que estudiamos propone la ex-
tinción de las deudas que los trabajadores hayan contraldo por razón
del trabajo, con ios principales o sus mterrnediarios, no aparece la
disposición relativa en el cuerpo del 1)ruyecto. Presentamos, para
subsanar tal omisión, Un artIculo transitorio que Sc incluirá entre los
cj ue COfl Cl mismo caracter sirven tie final a la Constitución.

"Una vez formulada la legislación fundamental del trabajo, el
arilculo con nñmero 5 deberá quedar cotno aparece en ci referido
proyecto, SUj)rimiendo solamente el ültimo parrafo, cjue es una re-
dun ci anci a."

Dispensados los trámites, volvió a darse lectura al proyecto del
articulo 5 El diputado jalisciense Federico E. Barra insistió sobre
una adición quc anteriormente habia propuesto al párrafo final del
artIculo en forma de que éste quedara asI: "El contrato de trabajo
solo obligara a prestar ci servicio convemclo por ci tiempo que Iije
la Icy, sin I)oder exceder dc un afio en per jucio del trahajador, y no
podra extenderse en ning(in caso a la renuncia, per(11(1a o menoscabo
de cualquiera de los derechos politicos y civiles. La falta de cumpli-
miento de dicho contrato, 1)01 lo que respecta al trabajaclor, solo
obligara a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en
ninglin caso pueda hacerse coacción sobre sit persona."

El guanajuatense Macias apoyO a su colega dicienclo:
"—Efectivamente, cuando se discutió en ci seno de las reuniones

privadas que se verificaron en Ia casa del señor diputado Rouaix, la
forma definitiva en que habla de quedar ci artIcuio 5' se reconoció
Ia necesidad (le que se agregasen en Ia cláusula a que se reficre ci
senor diputado Ibarra las l)alabras <sin que en ningün caso puecla
ejercerse coaccion sobre ]as persoras>. Rigurosamente, bastarla la
prilnera pane: <<La falta de cuniplimiento del contrato solo dará
lugar a responsabilidad civil>>; y como decla ci señor diputado que
acaba de hacer la aclaraciOn, estando en otro artIculo nulificaclas
las deudas de carácter meramente civil, eso serla bastante para ga-
rantizar suficientemente al trabajador. Pero podria quedar en duda
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este punto: que la autoridad judicial pudiera obligar al trabajador
a cumplir forzosamente el contrato, de rnanera que no hubiera ternor
de que fuera a la cared, pero que sI se ejercieran medidas coerci-
tivas con el objeto de obligarlo a cumplir el hecho a que se habIa
comprometiclo. En estas condiciones, para (tar enteramente seguri-
dad a los trabajadores, se reconoce la necesidad de agregar <sin que
en ningün caso pueda ejercerse coacción alguna>. Como se trata
de dejar a Ia clase trabajadora perfectarnente garantizada, creo que
no se pierde nada con agregar esa cláusula, porque el pensamiento
queda enterarnente corn pleto. 1-lay tin axioina que dice. que Jo que
se entiende sin decirlo se entiende mejor diciéndolo, y asi, esto es
rnuy beneficioso para Ia condición de los trabajadores, que se verian
desalentados si se dejara su libertad al arbitrio de los poderosos."

La comisión aceptó modilicar su dictamen y no habiendo más
objeciones al artIculo, quedó reservado para la VOtaCión COrrespofl-
diente.

El secretario, en seguida, fue (tando lectura al texto del articulo
123, dedicado al "Trabajo y la Prevision Social", en forma de que
los diputados pudieran debatir o reservar para debate eada uno de
sus incisos, y Ilegando a la fracciOn XVIII, el representante por ci
14 distrito electoral de Guanajuato, Nicolás Cano, expreso:

"—Después de las tormentosas discusiones que tuvo ci articuli)
5 9 la prirnera vez, parece que algo se consiguiO, puesto que aqul,
en este proyecto del trabajo, se nos hacen algunas concesiones; unas.
efectivamente, son una novedad, como la participacion en las UIiIi

dades que tendrá ci obrero en las negociaciones donde trabaja; otras
son cosas viejas, como Ia jornada de ocho horas que va a ser obliga-
toria en toda la Repüblica, ps por ejernplo, en algunas partes hace
veinte alios que la jornada de ocho horas es un hecho, pero que es
un beneficio tambien; pero esta fracción XVIII, si no se concede
lo que yo pedla aquella noche, todo va a ser inátil iiara nosotros.

"Cuando un obrero de un grupo huelguista altera el orden, ataca
Ia propiedad o hace tin incendio, a éì, at que ha hecho todo aquello,
es al que se debe aprehencler; que se le capture y que se Ic exijan res-
ponsabilidades, pero no a 10(10 ci grupo huelguista, y ]as autorida-
des, no saijéndose de sit procederan sierni.re en debida fornia.
La fracción, tal como está, está buena. Ciertamente que aquI se (lice
cuándo son licitas y cuáudo no son lIcitas; pero siempre cuando se
reglanrienta una icy, se está muy propenso a los abusos. Bien, siem-
pre se ha visto esto: las huelgas, por muy pacIficas que sean, como
la mayor parte de todos los industriales o dunos de industrias están
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en relación muy directa con las autoridades de los lugares, casi
siempre, cuando éstas no pueden contrarrestar de una manera direc-
ta la rnanilestación de los trabajadores, siempre recurren a esta sa-
lida: los trastornadores del orden publico. Vuelvo a traer a Ia con-
sideración de ustedes ci caso tIpico en que me base la vez que hablé
en contra del artleulo 5 Más clocumentos sobre el caso de los hue!-
guistas en Mexico: hemos sabido qiie cuando se juzgó a estos corn-
paneros en el Consejo de Guerra, se les absoivió, porque no se cn-
contró nada para proceder en contra de ellos. Pues bien, señores,
actualniente estIn presos, acusados del mIsmo delito, despite's de
babérseles juzgado tres veces; si la prirnera vez no se les considero
culpables y se les puso en libertad, por qué volvieron a aprehen-
derlos? La segunda vez se les juzgó y tampoco se encontró nada en
su contra, y, sin embargo, no se les pone en libertad. Actualmente
viene el tercer proceso; se han dirigido repetidas veces a la Jefatura
de Armas diciendo que resuelvan sobre ellos; se les ponga en lilier-
tad, 0 si se les considera culpables, asI se declare de una vez: sobre
ese particular no se ies ha contestado nada. La huelga, segñn ]as
actuaciones del proceso y se-án los informes de los cornpañeros, fue
titia huelga ordenada. A los cornpañeros se les citó en ci salon <<Star>>
y ahi fue la fuerza armada, y sin que profirieran anienazas, sin ai-
terar ci orden los obreros y sin que cayeran dentro de la icy, se les
detuvo y se les llevô a la prisiOn. Es más: ci. cargo terrible que se
les lanzó fue éste:, que eran traidores a la patria, porque liabIan
paralizado la elaboraciOn de municiones para ci Ejército Constitu-
cionalista. Pues bien, señores diputados, segán se ha liegaclo a saber,
los lauelguistas larizaron un manifiesto, diciendo que todos aquellos
obreros que trabajaban en los establecimientos del Gobierno no es-
taban obligados, en manera alguna, a secundar la liuelga, prirnero.
Segundo: se dijo aqui (jue habIan durado tres dIas las fãbricas mi-
litares sin producir cartuchos. Tampoco esto es cierto; segün lo que
se sabe, parece. que nada más dos horas estuvieron paraclas las .fã-
bricas, y fue por esto: todos los establecimientos militares del Go-
bierno que se dedican a la producción (Ic elernentos de guerra, parte
de los motores elCctricos, tienen una planta de motor que en cual-
quier momento está lista para entrar en funciones, y precisamenle
los huelguistas de Mexico, teniendo en cuenta esto, no tuvieron em-
pacho en parar la corriente eléctrica. Dc lo que se pudo averiguar
en la secuela del proceso se deduce que solarnente dos horas cstuvo
parada Ia fábrica militar de cartuchos. Ahora bien, aqul está el
companero Aguirre Escobar, coronel, que los juzgó en ci primer
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consejo de guerra. Cornpaflero: Apelo al testiinonio de usted para
que nos (liga cómo estuvo el fallo suyo la segunda vez que los jUzgó
usted y que resultó de ahI? , Le permite tisted la palabra, senor
presidente?"

Aguirre Escobar hizo una narración detallada sobre la parte que
tuvo en aquel Consejo de Guerra, en el cual, dicho sea entre parén-
tesis, yo intervine tambien como defensor de uno de los obreros
acusados, y a continuación de algunas palabras del diputado Marti,
ci señor Cano reanudó asi su discurso:

"—Muy bien, señores; aqul, señor Marti, la circunstancia del
momento es transitoria, es excepcional. Yo me refiero precisamente
al momento, y más que al momento presente a lo que va a venir
después, porque mire usted, con todas las franquicias que al obrero
se le conceden, la lucha va a ser más terrible entre eflos y nosotros.
Antes, como no tenIamos absolutamente ninguna franquicia, muy
POCOS se preocupaban de pertrecharse lara poder hacer frente. Ha-
biendo obtenido algo en este capitulo del trabajo, la situación Va
a ser muy distinta; antes, cuando no se liabia vulnerado los intereses
de una nianera directa y profunda, se les juzgó como alteradores
del orden publico, porque es rnuy raro, senor Marti, que a tin hue!-
guista nunca se le juzgue como a un liuelguista, 5mb que sienipre
se toma el pretexto de que ataca los mntereses de los cal)italistas, (le
que es alterador del orden piiblico. Quiero que me diga el senor
Marti, ya que está tan enterado, j.cuando los huelguistas (le tO(lOS
los países han cometido desaguisados con la propiedad particular?
A ver, cIteme un solo caso en que Jos litielguistas hayan Ilegado a co-
meter aclos como el mncendio de una fábrica u otros que puedan con-
siderarse como violencias 1 )unibles. Mire usted, Voy a probarle una
cosa ciue es tipica y excepelonal : En Ia prirnera huelga que lijeirnos
en Guanajuato, cuando me clirigI a la autoridad como representante
de los obreros de aquella ciudad, me dijo el secretario dc Gobierno:
<<Usted me va a responder de la seguridad de la población>, y yo
le dije: <Oiga usted, señor secretario de Gobierno, yo no le respondo
de la poblacion; si ustedes con toclos los elementos de que disponen,
elementos pecunlarios y militares, son inca l)aces de asegurar los
caminos tan solo a un kilOmetro de la ciudad, ic6mo voy a sujetar
a siete mil hombres que se inueren de liambre?>

"Yo aseguro a ustedes que si a 1os cunipañeros les hubiera fal-
tado ci buen juicio y algunos de ellos hubieran robado, aguijoneados
por la necesidad, a mi, como responstb1e de la huelga me castigan
porque liabla permitido que robaran aquello; pero nosotros, señor
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Marti, que vemos to práctico, a nosotros no se nos engaña con esto
ni con Jo otro, queremos clue se nos otorgue una garantIa segura.
Indudablernente clue si el obrero ataca Ia propiedaci ajena, ciaro
está que debe de castigársele. Yo fui ci prirnero clue les dije: si
ustedes abusan, yo los pongo a disposicion de la autoridad militar,
y cl ue los fusilen in continenti .

El (h 1)UtadO Jesus tie la Torre observó: "Es to que dice. la ley",
y Cano prosiguió:

"—Es lo que dice la icy, señor Zavala. ,Usted fue quien me
interruniplo?, no? (voces: ifue Dc la Torre!) 1AIi, Dc la
Pues parece clue éste no CS obrero. Pues bien, vamos a lo J)raCtiCO.
En Un movimiento habido en agosto en Mexico, estaban los obreros
reunidos en la Alameda, parece clue por ci lado del oriente, cuando
ahI se produjeron unos heridos P(1 disparos de arma de fuego.
Creo clue iban en automóvil algunos militates. Por lo clue se ha
podido averiguar, eilos, despuCs de que se les ilamó a clue respon-
dieran ior ci acto reclarnado, dijeron que los obreros ies habIan jib
a quitar el parque, y yo no sé que se les haya castigado. Ahora bien,
aqul en estos casos, quiero suponer Clue ese señor como dice ci corn-
paflero Aguirre, haya sido un mai eleniento; pues precisamente esos
malos elernentos nos los mandan los capitalistas, y Csta es la cues-
Lion: si ünicamente los huciguistas hicieran las hucigas obreras,
sabemos bien clue no debemos extralimitarnos nunca, pro aqul viene
lo delicado del caso: siempre clue un movimiento huelguista so Ileva
a cabo, las negociaciones afectadas i timed iatarnente pagan a cual-
quieT companero o companeroS, o si no son obreros, alguno clue
tenga relaciones con los obreros, para clue vaya a cometer actos aten-
tatorios a Ia icy, a fin do que se iml)uten esos atentados a los huel-
guistas. Ahora, dice ci compañero Aguirre Escobar, quo fueron a la
lucha en husca de su mejoramiento y de su bienestar, y como quiera
que es rnuiy posibie, porque yo no puedo dudarlo, que haya habido
poiltica en esta huelga, los verciaderos autores deben haber escapado
indudabieniente, porque siempre los autores (le todo esto son rnás
listos, son más astutos los que provocan esta clase de movimientos;
a ellos esti bien que se les aprehenda, se les juzgue y se les castigue
por SU culpabilidad, y en ci caso del señor aquel del cliamante de
este tamaño... debIan haberlo detenido desde luego.

"Nosotros no sabemos qué clase tie Gobierno vanios a tener en
lo futuro, y Zpueden ustedes asegurar que por rnucho liempo varnos
a tener gobernantes honrados que apliquen la icy debidamente? Es
de creerse: es rnásseguro que vengan malos gobernantes que bue-

147



nos. Esto está fuera de duda, y nosotros, yo puedo asegurar a ustedes
que si no se nos dan garantIas, de esa manera no varnos a hacer
ningün uso de las facultades que nos concede esta icy del trabajo.

"Que al huelguista no se le considere trastoriiador del orcien Iii
de la paz publica, pero que si comete algtin delito que vaya contra
la paz pblica, que se le castigue. Nunca es trastornador del orden
páblico ci huelguista que vaya en la üitima lila; siempre los tras-
tornadores son los que figuran en la prirnera. Aunque no vayan
contra ci orden ni la paz püblica, la burguesIa utIliza a éstos para
poder hacer lo que ha hecho con nosotros hasta la fecha. Esto es
fuera de duda, señores. Miren ustedes: ci gobernador tie Guanajuato
expidió una disposición que a todos los obreros enfermos, aun cuan-
do esa enfermedad no hubiese sido originacla por ci trabajo, se les
pagase el tiempo que duraran enfermos y se les cliera atención né-
dica, proporcionándoseies las medicinas necesarias. Miren ustedes:
cuando los cornpañeros se enfermarori y fueron a exigir ci CUmpli-
miento de esa ley, The necesario entrar en convenios con Ia Federa-
ción de Obreros de Guanajuato y con ci Departamento del Trabajo,
para hacer cumplir esa disposición a la cornpañIa, a pesar de que
se trataba de una insignificancia, porque qué valen las medicinas
para una compañIa? Ahora, señores, consideren ustedes al obrero:
un tanto por ciento de las utilidades van a dade ci salario que
Ic corresponda para que viva, ya no decentemente, pero ni siquiera
comb hombre; es indudable que van a mermar sus ganancias en una
forma o cmi otra, pero en fin, señores, como esto es ahora más grave,
van a poner en juego mayores redursos indudablernente y nosotros
estamos completamente desarmados. \osotros, ya lo he clicho, no
sabremos hacer leyes, pero Si sal)einos cuándo nos apoya Ia Consti-
tución. Vean ustedes: en Guanajuato, los señores dueños de las ne-
gociaciones mineras no Se dan pi aludidos por ]as leyes que se
dictan. AhI, como ya dije en alguna ocasión anterior, Ia población
está muerta de hambre y los dueños de minas no ponen a trabajar
las minas. El Gobierno Constitucionalista tiene enfrente un proble.
ma terrible, porque la mayor parte de los obreros que se cleclararon
en huelga fueron a buscar trabajo, y fucron otros y empezaron a ser
quitados los primneros. Quiénes son más razonables, ellos o nos-
otros? Indudablemente que elks. En verdad, , de qué modo los
obliga la ley a ellos? Yo ünicamente lo que pido es esto, y lo dejo
a Ia consideracrnn de ustedes, y no quiero extenderme rnás porque
aqul t.otlo se ha hecho de carrera; atabemos de prisa y ya veremos
cómo acabamos. P1(10 esto: que se adicione la 1 racción que está a
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debate, la XVIII, con esta nopocio mIa: que a los buelguistas
no se les considere trastornadores del orden publico. Si ustedes no
quieren considerar a! trabajaclor, rnuy bien. Nosotros hemos acep-
tado la lucha y vamos a suirir Jas consecuencias de ella. He dicho."

Por su parte, ci diputado Fernández Martinez presentó esta mo-
ción, que fue reservada para posterior debate:

"En mi anhelo de garantizar mas debidamente a] obrero mcxi-
cano ci derecho (Ic huelga, me permito sorneter a vuestra soberana

óconsideracin que la iracción XVIII del artIculo 123 se adicione
corno sigue: <Ningiin huelguista pocira ser considerado como trastor-
nador del orden 1n6blico, y en caso de que los huelguistas cometan
actos (lelictuOsos, serán castigados individualmerite, sin que su res-
ponsabilidad pueda extenderse a los clemás companeros de movi-
rniento>."

Ese dIa, pocos minutos después de las 22 horas, los artIculos 5
y 123 tuvieron la aprobación de 163 diputados presentes en Ia.
Asamblea.
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